
SESION 42.A EXTRAORD., ~N MARTES 21 UE ENERO lOE 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREiSIDEXCIA DEL SEÑOR cnUCHAGA 

SUMARIO 

"]. Se aprueba un proyecto sobre subven
ción a la Caja de Ahor~'os efe Emplea
dos Públicos. 

"2" Sl' aprueba un proyecto soÍJre auxilios 
a los Cuerpos de Bomberos de la zona 
~kvastada pOlO 'el terremoto. 

"3. Se aprueba el proyecto sobre reol~gani
zación de los Servicios de la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante. 

,,4. Sr aprueba Un proyecto sobre condona
-ción de obligaciones provenientes <le 
C',réditos hasta por dos mil pesos, otor
gados por la Corporación de Recons
trucción y Auxilio~. 

:i5. S~ aprue~a un proyecto sobre precio 
de colocación de los bonos destinados 
al Consejo de Defensa del Niño. 

6. Se aprueba un proyeeto sobre devolu
ción a la Municipalid'ad de Valparaíso 
de la cantidad de $ 1.818,3910.96. 

7. Se alllllJeia para la Tabla de Fácil Des
pacho de la Sf'sión siguiente el proyec
to de aumento de sueldo" al personHl 
(lel 1\1 inisterio de Tierras ~- Coloniza
ció;l. 

8. Se acuerda d'ar el segundo lugar de .la 
Tabla de Fácil Despacho de la sésión 
siguiente, al proyecto sobre Caja de 
Jubilación de Empleados de Apuestas 
Mntuas de los. Hipódromos. 

9. ISe acuerda dar el s'egundo lugar oe la 
tabla ordinaria al proyecto sobre mo
difieaciones a la L,ey Orgánica de la 
Caja Nacional de Ahorros. 

1'0. Se acuerda dirigir oficio al señor Mi
nistro de Hacienda, a. nombre de los 
señores L·ira, Maza, Bórquez, Conchll. 

~'~~~r~"7~ 
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don Luis Ambrosio, Martínez 'Montt, 
Azócar .v Martínez don Garlos Alberto, 
pidiéndole la creación de ,sucursales de 
la Caja ~acional de Ahorros en Mau
llín, }Iollte Ag-uila y Pnf'rto Varas. 

] 1 El señor Duráll queda insCrito para 
11sar df' la palabra en la Hora de Inci
df'lltes de 1 a ~esión siguiente. 

12. A illllicación úe] señor Lira, se acuer
da prorrogar la sesión por media hora 
para tratar, .en sesión secreta, de soli
citudes particulares. 

13. El señor ,MartÍnez ,Montt denuncia atro
pellos del Gobernador de 'Melipilla y 
pide 'que se envíe oficio al Ministerio 
del Interior acompañánd.ole el Boletín 
ne esta sesión, para que se imponga, ne 
s liS observaciones. 

el Senado insiste en el texto primiti
vo Úe dicho pr~yecto. 

Ji . .A indicación del señor Lira Infante, se 
acuerda preferencia para determinados 
a,sunios de carácter particular que de
bé'n tl'atarse en sesión secreta. 

18. Se aprueba el proyecto que fija la plan
ta y sueldos del personal del departa
mento de Obras 1Iarítimas .. 

19. Se a pl"ll·lJa el proyecto sobre mo6.'ifica
c¡out'>; a Ja Lp.v Org-ániea ele la Caja 
:\(í\~¡(¡llfll el(' ¡\horros. 

2ü. S{~ acuerda suprimir las s,esiones que el 
Senado debía celebrar <1nrant('la úJti
JWI ~eJll<lIlH dp! ]lJ':w1l1e !H":-; d('('lIero 
:,' Ji! 1')I'inll'J';¡ ¡lI'J }l¡'(íximo IIlPS (l!. febre
ro. 

14. IJos señores Azócar y Lira quedan in s- ,21. 
critos para; usar de la palabra eH la 

Se acuerda reabrir el debate sobre un 
artículo ciei proyecto de reforma de la 
Ley Orgánica de la 'Caja Nacional de 
Ahorros y a indicación del señor Mu
ño:/! Oornejo,' se acuerda suprimir una 
disposición de dicho proyecto. 

hora de Incidentes de la sesión siguien-
te. 

15. A indicación del señor ¡Rivera, se acuer
da reabrir el debate sobre el artículo 
2.0 del proyecto qUe modifica el ar
tículo 171 de la Ley sobre Alcoholes. 

Se suspende la sesión. 

16. A segunda hora, se des'e0han la.s obser
vaciones .de IS. E. el Presidente de la 

2·2. Se acuerda que la sesión siguiente co
mience a las diez y media de la maí'ía
na y se ratifica un acuerdo anterior 
sobre supresión de sesiones durante dos. 
semanal'. 

República al proyecto de amnistía para 2.3. Se constituye la Sala en sesión secreta., 
los ciudadanos, qThe intervinieron en los 
sucesos del 5 de ISeptiembre de 1938, y Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 

Azócar A., Guillermo. 

BÓIl'Iluez P., Alfonso. 
Concha, Luis Ambrosio. 

Cruz C" Ernestol. 
Cruzat, Aníbal. 

Durán B., Florencio. 
ErTázuriz, Maximiano. 

Estay C" Fidel segundo 

Gl'CW'e V" Hugo. 
Grove V" Marmaduke. 

Lira l.,' Alejo. 

Martínaz M.,. Julio. 
Martínez, C~lIrlos A. 
Maza F., José. 

Moller B., Alberto. 

Morales V" Vírgílio. 

Muñoz C" Mailluet 
Ortega, RudecindD. 
Rivera B., Gustavo. 

Ríos' Arias, J. M. 

ISilva C" !Romualdo. 
Guzmán, iEleodoro En_ . Silva :S., Matías. 

rique. 

~art O., Osvaldo. 

I.afertte G., Elías. 

Uret'a E., Arturo. 

Walker 'L., Horado. 

ACTA APROBADA 

Sesión 40.a extraordinaria en 15 de enero 
de 1941 

Presidencia d:el señor 'Cruchaga 

A~istieron lo::; señoreS!: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bórquez. Cruz, Gruzat, Du
rán, Errázuriz, Gl'ove Hugo, Grove Marma
duke. Guzmán, Hiriárt, IJafertte, Lira, 1\1:ar
tínez ,Tulio 'Martínez Carlos. ::\,[éndez. Mo-, . 
rales, Muñoz, Ortega, Ossa, Portalf's, Rive-
ra, Rodríguez, Silva Romualdo, !Silva Ma
tías. TTreta. Valenl'.uela y Vvalker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 38.a, >8n 8 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 39.a, 'en 14 del pre
sente. queda en Secretaría. a. disposición de 
los señores Senadores,' hasta la sesiónpró
ximil. para su aprobación.' 

Se da cuenta. en seguida, de los negocios 
qnr il ('ontinuación se injican: 

Oficios 

Uno (le la HOllorable Cámara de Dipnta-

dos, en que comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre modificaeión del de
creto ley 769, sobre Martilleros Públicos. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Uno de don :B-'erlJ.ando Videla Sánchez, 
}Iinistro de la Cort,e de Apelaciones de 
Santiago, en que remite los antecedentes 
necesarios para que el Honorable Senado 
determine si ha o no lugar a la formación 
de eauSa ,en contra del Gobernador del de
partamento de Maipo, don Juan Guerrero 
Vergara. 

Se a'cordó pedir informe al funcionario 
indicado. 

Presentaciones 

Una de los empl,eados jubilados que se 
indican de la Caja Nacional de Ahorros, 
en que formulan algunas observaciones al 
proyecto de ley sobre modificación de la 
Ley Orgánica de la Caja Nacional de Aho
rros. 

'Gna de don Carlos K '\.Vestman, en que 
formn'la algunas observaeiones al proyecto 
de ley sobre aumento de sueldos al perso
nal elel Registro Civil. 

lJna de la A:;;ociación de DueñC'<; de Far
macias de Chile en que formulan algunas 
obsel'vaciones al proyecto de ley sobre ad
quisición de 'armamentos para la D.efensa 
Nacional. 

Se mandaron agregar a SUi; anteceden
, tes. 

Solic~tude\J 

Una de doña Hortensia Castro Aftibarro, 
en que solicita aumento de su pensión de 
jubilación. 

Una ele don· .Julio Zapata Fernánl~ez, 'en 
que solieita aumeuto de pensIón. 

Una de don Franci.sco de Paula Gonzá
lez M., en que solicita abono de años de 
sct·vieios. 

Pasaron a la Comisión de, Solicitudes 
Partieular,€'s. 
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Alües de entrar 'a la Tabla de Fácil Des
pacho, con el asentimiento unánime de la 
Sala, el señor Presidente usa brevemente 
de la Pillabra para rogar a la Honorable 
Camara de Diputado,s que despache el pro
yecto sobreerecCÍón de un monumento a 
don .José Luis Claro y Cr.uz, fundador elel 
Cuerpo de Bomber?s. 

A indicadón del señor Alessandri, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión y 
tratar inmediatamente del proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre agregación al arÍ'Ículo 1.0 del decreto 
ley X.o 769, de un inciso 2.0. refer,ente al 
desempeño <le las funciones ele los M.arti
llero·s Públicos en todas las comunas del 
respectivo departamento. 

Pupsto en discusión general ~' particular 
este proyecto, y no habiendo usado de la 
palabra ninguno de los señores Spnadorps, 
se declara cerrado el debate. y por asen
timiento tácito se aprueba, sin modifica-

. ción, el proyecto. 
Su tenor es cOmo sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo l. o A grégase al artículo 1. o 
del decreto ley número 769, el siguiente 
inci,,{) 2. o: 

"ljOS martilleros públicos que tengan 
nombramiento para un departamento, de
sempeñarán las funciones que les enco
mienden las leyes, dentro de todas y cada 
una de las COmunas del respectivo depar
tamento~' . 

Artícu:lo 2. o Esta ley regirá desde su pu
blicación en el " Diatio Oficial". 

Fác'il Despacho 

En la Tabla ele Fácil Despacho se inicia 
la di,scusión partieular del proyecíoele le? 
de la Honorable Cámara de Dipntarlos. 
aprobado en general Pll la sesrón anterior, 
sobre planta y sueldos de empleados (lp la 
Dirección General de Servicios Elé,·tricos 
~T de Gas . 

• 

Si11 debate se aprueban los sipie prime
ros artículos en la misma forma en que los 
aprobó la Honorable Cániara de Diputarlos, 
con excepción de los artículos. 3.0 y 7.0, 
que se aprueban en la forma,p:r,oplles'ta 
por la Comisión de Gobierno. 

Puesto en discusión el artículo 8.0, usan 
de la palabra los' señores Martíne7. don 
qarlos Alberto, Guzmán y Walker. 

Cerrado el debate y pllestoen votación el 
artículo, resultan 8 votos por la afirma
tiva, .7 por la negativa, una abstención y 
un pareo. 

Repetida la votaeión, resultan 8 votos 
por la afirmativ,a, 1() por la negativa y uTI! 
pareo. 

Se deeln ra ree hazárlo ",l artículo. 

I<Jl señor Lira manifiesta que ha trans
eurrido con exc'es9 el tiempo destinado al 
I<'lÍcil Despacho y debe ,entrarse a la Hora 
de 1018 Incidentes. 

Qupda pendiente la discusión partieular 
dpl proyecto. 

Incidentes 

En la Hora de los Incidentes usa de la 
palabra el "eñor Azócar para referirse al 
pro~re'cto sobre represión del .comunismo. 

El señOr Morales formula indieáción pa
ra que se dé el primer lugar de la Tabla 
Ordinaria, después del proyecto anticOIhu -
nista, ;'a las observaciones del Presidente de 
la República al proyecto de amnistí¡l. 

El señOr Guzmán advierte que har al
gunos proyectos con urgencia declarada y 
no se podría acordar una preferencia "obr~ 
ellos. 

El señor Presidente manifiesta queeI 
despacho de esas observaciones no podrá 
durar más de dos minutos, por lo cual rue
g-a al señor GnzmlÍn que no se oponga a 
la indicación. 

Se rla por aprobada la indicaeión. 
Ante lluevas observaciones del señor 

Guzmán, .'el señor Presidente recaba el asen-
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timiento de la Sala para reabrir el debate 
sobre esta indicación. 

Se Opone el señor Va¡enzuela. 
Se dan por terminados los incidentes. 

SEGUNDA RORA 

Entrando en .el Orden del Día, continúa 
la discusión general del proyecto de ley de 
la Honorable C~mara de Diputados, sobre 
represi'ón' del comunismo. 

Usan de la palabra los señores :L,ü'a y 
Ortega. 

Queda pendiente la discusión general. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oftcios de la Hono
mb1e Oámara de Diputados: 

Santiag'o, 15 de enero de 1941. -c- Con 
motivo de la m.oción, informe y anteceden
tes que tengo la honra de pasar a mallOS 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar Su aprob~ci')n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíoulo 1.0 Ree~plá~ase el inciso 3.0 
del articulo 6.0 del decreto ley N.o 375, de 
9 de agosto ele ]932. por 'rl ";·,,·,;.,,,t,,: 

'.' Los mirmbros del Consejo tendrán 
igualmente Ulla remuneración de den pe
SOs por caela sesión del Consejo o comisión 
a que asistan. la que nO podrá exceder de 
un mil pesos mensuales". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fr
cha ele Su pnblicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios g"arde a V. E.~Gregorio Amuná-. 
tegui.-- ):.. Astaburuaga, p.rosecretario. 

Santiago, 15 de enero de 1941. - Con 
motivo de 'la moción, informe y demás all
tect'dentes, qne tt'ngú la honra de pa"ar a 
manos de Y. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a hien prestar su a pro bac,ión al 
siguiente 

PROYECTO DE LiEY: 

"Artículo 1.0 Créase la comuna-subde
legación ue Futrono en el departamento de 
Valdivia. Su capital será el pueblo de Fu
trono. situado en la ribera norte del Lago 
Ranco. 

La c01l11ma-subdelegacióu de Futrono 
comprenderá los territorios del actual dis
tro de Choshuenco y la parte del distrito 
7.0 de Reumén de la comuna de Los L:agos, 
dentro de los siguientes deslindes:. Oeste, 
río Dollinco, desde su ~onfluencia con el 
Quinchilca y parte del Estero de la Poza; 
Sur, línea di'yisori'a del departamento de 

. J1a Unión; y Norte, el río Remehue. hasta 
Su confluencia con ~l río 'frafÚn. 

gl Lago Ranco, desue el origen del río 
Bueno hasta el origen del río Caucurrupe, 
desde S11 desembocadura en el Lago Ranco 
hasta su origen en el Lago Maihue; el La
g'o :\Iaihue, desde el origen del río Cau
(,llrnl~e .hasta la desembocadura del río 
HnenRihue, 'y el río Huenaihue o Rupumei
ca, desde su desembocadura en el Lago 
Maihne hasta su origen en el portezuelo 
del lLago Herllloso, sobre la froi\tera ar
gentinu. 

QneORll (·.ol11pl'cndidas también en la cO
muna de 1<~utrono las islas Guilleifu y Hua
pi, que se hallan ubieadas al noroeste del 
Lago Ranco. 

Alrtieulo 2.0 L,as eOlltrihnciones. ]laten
tes, (mentas y demás cr{~rlitosdevengados 
o producidos a faVOr de' la Municipalidad 
de' FntroIlo, a contar de la fec.ha de la dic
tación de la prest'nte ley, serán de bene
ficio de la ::\Innicipalidad de I.iÜS Lagos y 
de la }Iul1ieipalidad de Río Bueno, en la 
parte correspondiente al distrito de ILIifén, 
las cuales att'nderán los servicios munici
pales de la nueva comuna de F'utrono has
ta la fee' ha f'1I que se hará cargo de los 
intereses de dicha comuna la nueva Muni
cipalidad. 

Si hasta la fechu no se hubiere comple
tado en todas sus pflrtes el proceso electo
ral. Sf' hará ('argo <le los intereses de la 
comuna de Fntrono una Junta de Vecinos 
que designará el Presidente de la Repú-· 
bliea, la que (>esará en sns funciones el día 

( 
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en que pueda hacerse cargo de los intere
ses comunales la nueva Municipalidad ele~ 
gida. 'f; : 

Articulo 3.0 Conv6case, por un plazo de 
veinte días:, a inscripciones especiales en 
los Registros Electorales de la ·comuna
subdelegación dé Futrono, treinta días des
pués de la vigencia de esta ley; y a elec
ciones municipales extraordinarias los nO
venta días ·siguientes 'a la expiración die 
las inseripciones. La nuevá Municipalidad 
,de Futrono expirará en sus funciones el 

• mismo día que las elegidas el primer do
mingo de abril de 1941 . 

.Artículo 4.0 Extiéndense a las disposi
ciones de la presente ley la autorización 
conced.ida al Presidente de la República 
por el artículo 2.0 de la ley )J.o 4,544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 5.0 La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial' '. 

Dios guarde a V. K- Gregorio A~uná
te·gui.- L. -A.staburuaga, Prosecr~tarro. 

Santia~, 15, de enero de 1941. - Con 
motivo de la mOoCión,e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., l~ H'l
n{)ra-ble Cámara de Diputados ,ha temdo a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

P:ROY:EOTO DE. LEY: 

Esta ley regirá de'ide la fecha de su pu" 
bllración en el ''iDiario Oficial". 

Dios 'guarde a V. E. -Gregorio Amu-
nátegui. . L. Astaburuaga, Prosecreta-
1'10. 

Santiago, 14 de enero de 1941. - Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pas,ar a 
man{)s de V. E., la Honora'ble Cámara de 
Diputados, ha tenido a ·bien prestar su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍculo 1.0 Grávase con los siguien
tes impuestos los actos y contratos que a 
('ontilluación se indican: 

a) La verificación o revisión de plano,", 
presentad{)s al Ministerio de Tierras y Co
lonización para reconocimiento de validez 
de títulos o ventas directas, de acuerdo con 
las leyrs vigentes, por cada hectárea de las 
indicadas m el plano, ·que ténga un avalúo 
inferior .a 100 pesos, pagarán cincuenta 
centavos; lasque tengan un avalúo de 101 
a 500 pes{)s por Ihectárea, ,pagarán un peso; 
las que tl'ngan un avalúo de 501 a 1,000 pe
sos, pagarán un peso cincuenta centavos; 
las que teng¡m un avalúo de ] ,001 a 2,000 
p2S0S, pagm'án dos peso']; las que tengan 
un ,nralúo de 2,'001 a 3,000' pesos, pagarán 
dos pesos tlllCnenta centavos; y lasque ten
gan un ayalúo súp~riora 3,000 pes{)s por 
hectárea, ]lag,arán tres peso',. 

"Artículo único. Autoríza'le a la Corpo- No se dará curso a las respectivas soli-
ración de Reconstrucción Y Auxilio pan citudes sin ·que se haya comprobado el pa-

, que destine, ;por una sola vez, la suma de go de este impue'lto. 
dos millones .quinientos mil p~sos al Cner- En los l'xpedientes sobre reconocimiento 
po de Bcmberos de Concepción, con el 00- de validez dl' título;; o venta~ directas ,que 
jeto de que atienda ,ala construcción Y ('stnViE'l",']) :1\'tnalm\'nt\' en trarriitación, no 
terminarjón de sus cuarteles, a la ,constl'm- se darú curso al decreto respectivo sin que 
ción de ';u mausoleo y a la adquisición (1,~ s(~,IHl::a, comprobado fehacientemente d 
rn a t· e 1"l' al de trab,'lJ'O y lllálluinas contra il1- ] t' "esto '" . pairo fJ':~ es e lmp",. ; 
cendio. . b) TJ{)s títulos gratuitos de dominio que 

Autol'ízase, igualmente a la Corporació:l se otorguen ref:.pE'cto de extensiones supe
de Heconstrueción y Auxilio para desti- rior('; a eimucnta Iheetáreas, pag-arán dos 
nar la cantida,d de ,quinientos mil pes;1s pesos eincuenta cpntavos por hecjárea de 
($ 50D;OOQ), para el Cuerpo de Bomberos tcrJ'E'lJO llllE' exee¿¡~ rd indicaclo en los rl's
de Talcahuanü, t011 el objeto de que atien- pedivos planos j 
da a la COl1stl'urC'i(m y rE'parJción de SU'> c) Las rent:ls de arrendamiento de bie
cuartE'les y a la Hc1qnisici(m de material de 11('5 fiscalE's. pagarán un einco por ciento 
trabajo ;" máquillas contra incendio. sobre el 'valor de dichas rentas; 
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d) El 'titulo definitivo de dominio de si
tio, y de hijuelas o parcelas fiscales paga
rán cincuenta pesos por cada sitio o hijue
la; 

Of~cina de Tierras y Colonización respec
tiva. 

e ) Los títulos provisDrios de sitios, hi
juelas o parcelas fiscales, pagarán ,diez pe
~os; , 

En la inscripción se dejará copia íntegra 
de la parte pertinente del decreto y esta 
diligencia será 'gratuita. 

f) Las tr:an,>,ferencias de mejoras efec
tuadas en terrenos fis,cales sobre los cuales 
no haya otorrgado títulos definitivos, pa,ga
rán de veinte a cinco mil pesos. 

Artículo 4.0 !Fijase en sesenta mil pesos 
anuales el s~eldo del Director General de 
Tierras y .colonización.' , 

Articulo 5.0 Los empleados del Ministe
rio y de la Dirección General de Tierras y 
Colonización qué fi,guran en la planta que 
consulta la ley de Presupuestos del año 
1940, pasarán a los siguientes ~rados: 

Toda transferencia de mejoras introduci
-das en terrenos fiscales deberán ser debida-, 
mente autorizadas por decrétó supremO; 

g) L:os permisos de ocup,ación ,gratuita 
-de bienes raíces fiscales, pa'garán doscientos Del grado 4. oal grado 

Üel grado 5. o al grado :pesos; 
h) Lo,s arrendamientos o transferencias Del grado 6 . o al grado 

.de arrendamientos de bienes fiscales, pa,ga- nDee11 grado 7. o al ,grado 
rán cien pesos; grado 8. o al ,grado 

Del grado 9. o :al grado 
i) Las adjudica,ciones en r"emates de bie- DeL grado 10. al 'grado 

nes nacionales, pagar~n el diez por ciento Del ,grado 11. al grado 
.sobre el valor de la adjudicación; y Del grado 12. al grado 

j) Las cOpias de planos solicitadas por 
. T e Del grado 13. al ,grado 

particulares al Mmisterio de ierras ~. o, D 1 grado 14. algrado 
Ionización, pagarán cinco pesos por ca~a \ D'ee

l grado ¡5. al grado 
una, Del grado 16 . .' al gr:ado 

ArtímIlo 2, o Los impuestos creados por Del grado 17. al ,grado 
la presente ley. se pagarán en arcas fis,ea- Del grado 18. al grado 
le, y se ingresarán a una cuenta especial Del grado 19. al ¡grado 
que llev:1rá la Tesorería General de la Rcl- Del grado 20. al graao 
pública y que se denominará "Cuenta de En- Del grado 21. al grado 
tradas del Ministerio de Tierras y Coloni- Del grado 212. al grado 
zación" . Del grado '23 . ,al grado 

Los actos o contratos gravados con los Del grado 24. al. grado 
impuestos creados por esta ley no produci- Del grado :2~5. al 'grado 
rán efecto alguno, ni podrán reducirse.:1 Del grado 2·6. al ,grado 
escritura pública o inscribirse, en su caso, Del grado 27. al grado 
sin previa com,proibación de haber hecho el Del grado 28. al ,grado 
pago correspondiente en arca,s fiscales. 

,2.0 
3.0 
4.0 
'5.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10. 
11. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
16. 
17. 
108 . 
19. 
19. 
20. 
21. 
22. 

$ 47,250 
42,750 
38,250 
3;3,750 
33,750 
30,000 
12161250 
22,500 
20,250 
18,000 
15,750 
1:5,750 
13,500 
12,7(:)0 
:12,000 
11,250 
10,500 
10,500 

9,750 
9,000 
8,250 
8,250 
7,750 
7,12'5 
6,500 

Artículo 3. o Los decretos del Presidente 
.de la República que concedan título gra
tuito de dominio o reconoz,can validez de 
títulos y que se refieran a predios cuyo ava
lúo sea inferior a diez mil pesos, tendrán 
mérito de escri.turas públicas para el efec
to de su inscripción en el Registro del Con

.servador de Bienes Raíces, debiendo el Con
servador respectivo proceder a este trámi
te con la sola presentación de una c,opia; au
:torizada de diclho decreto que le haga la 

Articulo 6. oE,sta blécese una :asignación 
familiar de cincuenta pesos mensuales por 
cada uno de los siguientes miembros de la 
familia de los funcionarios de planta o a 
contrata del Ministerio o de la Dirección 
General de Tierras y Colonización:. hijos 
menores de dieciocho :años; cónyuge no di
vorciadcl, y madre soltera o viuda, siempre 
que estes familiares vivan a expensas del 
empleado, debiendo esta circunstancia a,cre
c1i~arse fehacientemente. 

89.--':ExtraoI!d.-&m . 

• 
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El ,derecho a la asignación familiar dd
bero ser declarado por decreto supremo., 
previa verificación de las calidades correS, 
pondientes conforme al Reglamento. 

Articulo 7.0 Los emplead{)s que por ra
zones del servicio sean trasladados de un 
lugar a otro de la Re p'Úblie a tendrán ,dere
cho a una \ asignación especial equivalente 
á un mes de sueldo., siempre que acrediten 
tener car,gas de familia. En caso contrario, 
tendrán dereC'ho a medio mes de sueld{). 

ArtÍculo 8.0 Los empleados a contrata 
que :a la fecha de la vigencia de esta ley 
tengan más de un. año de servicio, pasarán 
a formar parte de la planta con todas la'! 
prerro,gativasque se confieren en las dis
posiúones precedentes. 

Artículo 9. o 'se faculta al Presidente de 
la Repúbiica para que en los contratos de 
los empléados dependientes del Ministerio 
de Tierras y Colonización, reajU'Ste los suel
dos en la misma forma ,que al personal, de 
la planta a 'que se refiere la presente .ley. 

Artículo 10. Las ,disposiciones de esta 
ley 'regirán desde la fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Artícliio transitorio. Los Mneficios con
tenidos en la presente ley ~fectarán íntegra
mente al personal de Algrimensores de los 
Juzgados de Indios y demás personal admi
nistrativo" . 

Di{)s guarde a V.E. - Gregorio Amu
nátegui. - L. Astaburuaga., Prosecretario. 

2. o De los siguientes oficios de la Contra
loría Gener,al de la ~pública: 

,santiago, 31 de diciembre de 1940. - Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E., copia del decreto. nú-

, mero 1,877, de ,30 de noviembre de 1940 y 
. de sus antecedentes, expedido por el Mi

nisterio de Defensa Nacional, Subse9retaría 
de Marina, insistido por el decreto del mis
mo Ministerio númer{) 1,87'8, de· igual fec,ha, 
y copia de este último, recibidos en la Con
traloría el 20 de diciembre del presente año. 

Lo que tengo el ¡honor de decir a V. E., 
para su conocimient{) y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena 
R., Contralor General. 

• 

• 

Santiago, 30. de noviemlbre de 1940. - S. 
E. decretó lo que sigue: 

Vistas las necesidades del servicio, decre
to: 

Autoríz,ase ál J,efe del (Departamento de 
o.bras Marítimas para ¡girar contra la Tes{)
rería Provincial ,de Valparaíso hasta por 
la suma de 1.142,311 pesos 59 centavos, a 
fin de ,que atienda ,al pago de un mayor au
mento de salarios para el 'personal de obre
ros de la Administración p.el Puerto de ''San 
Antoni{) .. 

Rrrndase cuenta documentada de la inver" 
sión, e impútese el gasto al item 10\02[04!d 
del Presupuesto vigente. 

Refréndese, tómese razón, regístr,ese y 
comuníiquese. - Aguirre Cerda. - .f·'Her
nández J. - M. ~ora M. - Rolando Me
rino R. 

Lo que tr,anscribo para su conocimiento. 
(Hay una firma). 

'santiago, 13 de n~viemJbre de 1940. -
Adjunto al presente oficio, tengo el agra
do de remitir a US '.' los antecedentes e 
informes producidos sobil'e una present!l
ción elevada a la consideración de este Mi
nisterio por lüs 'obreros de la A!dministra
ción del Puerto de iSan Antonio, pidiendo 
un mejoramiento en sus jornales en aten
ción a las razones que hacen valer. 

Estudiada minuciosamente por la Ad
ministración del J>uerto mencionado YP{)!' 
el Departamento de Obras Marítimas la pe
tición en referencia, se estima en parte aten
dible y si ,bien es .cierto que el estudio he
cho no 'contempla el aumento en la forma 

- propuesta por los obrer{)s, por el gasto que 
ella significaría, el aumento de jornales en 
la forma propuesta por el Departamento 
de o.bras M.arítimas, sólo significa en el 
presen.te año. un gasto de 1.142,311 j)esos 
50 centavos entrandD en vi'gencia desde el 
1. o de junio. 

Como las mayores entradas que se pro
ducirán en los puertos de la República es
te año serán superiores a 11 millones de pe
sos, según datos propDrcio.nados por el De
partamento. de Obras Marítima'!, no habrá 
incon"eniente, por parte de este :Ministerio 
en acceder al mejoramiento de jornales de 
los o.breros del puerto de San Ant'll1io, y 
en atención a 'que la Comisión de Obreros 

< " 
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ha manifestado que, por otra parte,de ese 
Ministerio tampoco habría dificultad en el 
financiamiento de este a~mento, agradeceré 
a US., si lo tiene a bien,c{)nsiderar favo
rablemente la petición de los o'breros y dis~ 
poner lo conveniente a fin de que se pon
gan a disposición de este Ministerio los fon
dos correspondientés para atender a este 
mej{)ramiento. , 

Saluda a USo - J. Hernández. ' 
Esc<Ypia fiel del originaL - IArchivero. 

Santiago, 30 de noviembre de 1940. - So 
E. decretó lhoy lo siguiente: 

Visto el decreto su,premo número 1,877, 
de 30 del actual, decreto: 

La Gontraloría General de la República 
y demá.s oficinas de Hacienda darán cursD 
al deereto supremo número 1,877, de 30 del 
actual. 

Tóme¡;;e razón, regístrese y comuníquese. 
-Aguirre Cerda. - J. Hernández, (De
fensa)· - ~Dr. Allende, Salubridad). - M. 
Mora M., (Hacienda). - Raúl Puga, (Jus
ticia). -::-Manuel Bianohi, (Relaciones). -
A. Quintana Burgos, (Agricultura). - Ro
lando Merino, (por sí y por Fomento).
J. Pra,.(ijenas Muñoz, (Trabajo): - J. An
tonio Iribarren, (\lVrinistro de Educación e 
Interior) . 

Lo que transcribo para su conocimiento., 
(Hay una firma). 

Santiago, 31 de diciembre de 1940. -
Con arreglo ,a 10 establecido en h ley nú
mero 6,217, de 22, de juli{) de 1938, me per
mito acOmpañar a V. E., copia del decre
to número 2,706, de 18 de diciembre de 
1940, expedido por el Mini'sterio de Fomen
to y dictado en calidad de insistencia, reci
bido en la Contraloría el 30 de diciembre 
del presente añD. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - AgUstín Vigore
na R., Contralor General. 

Santiago, 18 de diciembre de 1940. -
S. E. decretó hoy 10 que úgue: 

inciso ,2. o del artículo 33 del decreto eon 
fuerza de ley n'lÍmero 167, de 12 de mayo 
de 1931, y en los números 1'6 y 17 del de
creto del Ministerio de Hacienda número 
5,67, de 8 de febrero de 1940 ,decreto: 

1. {) Declárase de abono a la Retri!bución 
Fisc,al de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, correspondiente al segundo se
mestre del presente año, la suma sobregira
da en exceso de la cantidad consultada en 
el item 1210l1Mlf-1 del Presupuesto vigen
te, por la ¡Secretaría y Administra.ción Ge
neral del Ministerio de Fomento. 

2. {) L'os valores de los pasajes y fletes 
proporcionados por el Ministerio de Fomen
to, 'que correspondan al exceso referido, se~ 
rán de cargo al ,abono 'que se faculta en el 
nrúmer{) 1 del :presente decreto, cOnsiderán
dose para este efecto', legalmente autoriza
das las 6rdenes respectivas. 

3. o La 'Contraloría General de la Rep'lÍ
blica tomaI:á razón y las Oficinas de Hacien
da le dal"án el ,curso correspondiente al 
presente decreto. 

Tómese razón y comuníquese. - Aguirre 
Cerda. - JUian A. Iribarren, (Educación 
e Interior). - Raúl Puga. - A. Quintana 
Burgos. - ~rcia;l Mora M:. - l'tIanuel 
Bianchi G. >- .o. Schnake. '- ,Dr. Salva
dor Allende. - Juwnal Hernández.
Juan Pradenas Muñoz. -.:... Rolando Meri
no Reyes. 

Lo :que transcri'bo a U. para su conoci
miento. 

Dios 'guarde a U. (Hay una firm1!-) . 

Santia,go, 31 de diciembre de 1940. 
Con arreglo a lo esta'blecid{) en la ley nú
mero '6,Q17 , de 22 de julio de 1938, meper
mito acompañ.ar a V. E,., copia del decre
to número 989-his, de 18 de di.ciembre de 
1940, expedido por el Ministerio de Agri
cultura y dictado en calidad de .insistencia, 
recibido en la lGontralorÍa el 31 de dicieIll,.
bre del ,presente aJño. 

Lo ,que tengo el honor de decir 'a V.- E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na R., Contralor General. 

Santiago, lB de diciembre de 1940. Núm. '2,70'6. - Visto l{) dispuésto en el Hoy se decretó l{) que sigue: 

/ 

:1 

~I 



1/"'"' ~.--: 
1,; 

-1<~--;-' -, , 'i"."(.:"",. 

1412\ CAllARA DE'~ ,ADORES 

N6m. 989 bis. - Vistos, el decreto su

premo número 3 de 5 de enerO del presen

te año,expedido por el Ministerio de Agri

cultura y d~ acuerdo con las necesidades 

de la Secreta.ria y Aídministración General 

del ci~ado Ministerio, decreto: 
M{)difícanse. a contar desde el 1. o del 

actual, los términos del dec'reto supremo 

número 3 de 6 de enero del .presente año, 

-en la parte -que contrata los servicios de 

,so:bre aihono de servicios a don Eugenio 

Walker Díaz. 
Sobre ,abono de servicios a don, Ernesto 

Jones García_ ) 

4.0 De lq. siguiente Moción de los honora

bles Senadores Si!ñores Walker y 'lVluñoz: 

Honorable Senado : 

los señores Julio ILara Molina, c-ho'Íer ,del La lley número 4,918, de 12 de a.gosto de 

Ministro, grado 19 y LuisSotelo Cruz, c.ho- 19-31, conceldió por gra,cia, y 'por elplaOO' de 

fer del Subsooretario, grado 19, quedando diez años, una pensión de 200 pesos men

como sigue: suales a doña Mercedes MO'nc,ada, viuda 

A don Julio Lara Molina, chofer del Mi- del ex el'ectricista del ,senado y de la Cá

nistro, grado 17, COn renta de 9,7,50 pesos mara de Diputados, don Francisco Infan

:anuales - 9,750 pesos. ' te Yúñez y a su hija soltera ¡doña María Te

A don Luis 'Sotelo Cruz, chofer del Sub- resa Infante 'Moneada. 

secretario, -grado 17, 'con renta dc 9,750 pe- • De Jos documentos archivados en el Se

sos anuales - 9,7:50 pesos. nado de la solicitud, del informe de la 00-

.cárguese el ,gasto ascendente en total a misión de Solicitudes Particulares, y otros 

la suma de doscientos cincuenta pesos antecedentes, se ~desprende -que fueron sü

($ 250), Y que corresponde a la diferencia 
- braldos los motivos que tuvo e'l Congreso 

por el mes en curso entre l{¡s grados 19 y para conceder una :pensión a La viuda e hi-

17, a los item ¡que se indican del Presupues- ja de este meritorio empleado. . 

to vigente, en la siguiente proporción: 200 
pes-o,"I a 13-1011041a y 50 pesos a 131011041 t 12. Competente, de espíritu de tl1abajo y fiel 

La Contraloría General de la República c'Ilill'plidór de sus obligaciones, .prestó ser

tomará razón del presente decreto, y las vicios en la Cámara de Diputadosl y po'Ste

Oficinas de ·Hacienda le darán el curso 'co- riormente en el Senado hasta le1 año 19.216, 

rrespondiente. fecha )de 'su fallecimiento; dejó a su fami-

Refréndese, tómese' razón, regístres.e y liaen]a más absoluta miserila y sin r,ecur

comunÍquese __ Aguirre 'Oerda __ A. Quin- sos que hoy otorgan las Cajas de Previ-

t B ,.... ,... M sión. 
a.na 1l1"g0$. - '''''I.al'clal ... ,.a.ora . - Raúl 

Puga. -Rolando Merino. ~ O. 'Schna- Este año termina el plaz.o de vigencia de 

ke. ~ JuaIn Antonio lribarren. _ Juvenal la ley 4,978, 'que concedi.ó la pensión en re

Be~dez. - Manuel ¡Bianchi. - Dr. ferencia .. 

Allende_ - Juan Pradenas Muñoz. ,Las razones hoy, son doblemente justifi-

Lo que transcribo a Ud. para su conoci- (i-ativas para qne el Honorable Senado ten-

miento. ga a bien prorrogar los efectos, de la ley 

Saluda a Ud_ atte. - A. Veloso. citada, por Un nuevo plazo de diez añoso, 

3.0 De los siguientes informes de Cdmi. -

siones: 

Tres de la Comisión de S.olicitudes Par

ticulares y tres de la Comisión Revisora de 

Peticiones, recaídos en los proyectos de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados: 

Sobre concesión de pensión a dDña Ma

ría Barriga .Baldía" doña Inés Barriga Oar

cía y doña L<;abel Barriga de BussenilliS; y 

y aumente la pensión a 450. pesos merusua-' 

les, que era :el sueldo !q,ue g,anaba el señor 

Infante a la fecha Idc su fallecimiento. 

EIl mérito de estas cONsideraciones y de 

las que dié"ron orig-en a la ley 4,978, tene

rnos el honor de fo·rmular el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 

a 45,0 pesos mensuales, la pensión de mon-
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tepío que tiene concedida do,ña Mercedes 
Moncad~, vi~da del ,ex electricista del Se· 
nad:o y de .la :Cámara de Di:putados, don 
Francisco Infante Yáñez y asu hija soltera, 
doña María Teresa Infante ,Monc,ada, po'r 
ley número 4,978, de 12: de agosto de 19~n, 
y prorróganse sus efectos por diez años.' 

Esta ley .comenzará a regir d¡esde la fecha 
de su publicación en el "Diario, Oficial". 

Santi~go, Enero de 1941. - H. Walker 
Larraín. -, Manuel Muñoz OOrnejo. 

5.0 De la siguiente llJOta ®l señor Pro· 
secret~o y Tesorero d!el Senaldo: 

Ronorab:le Senado: 

En cumplimiento de lo dispuesto 'en el 
número 2.0 del artículo 153 ¡del Reglamen
tó, tengo el honor de presentar las Cuentas 
dre Tesorería del Senado 'correspondientes, al 
año 19'40. 

En ~l curso de este año la Tesorería ha 
dispuesto de lo's siguientes fondos,: 

Saldo ide años anteriores, 
,existentes en 31 de diciem 

-, . ..,.. ... 
~ ... :,,-

bre de 19,39 . ..... ... $ 243,4'46.-
Re'cibido de la T'esorería Fis

cal, en conformidad al Pre-
supuesto ............ . 

Recibido, de la Tesorería iFis
'0al, enconformida)d al su
plemento que sle entregó por 
decreto número 6031, de 29 
de noviembre de 1940, del 
Minist.erio del Interior . _, 

Total." 

Los gastos han sido de . 

838,000.-

490,000.-

$ 1.571,446.-

$ 1.557,372.25 

Queda, pues, 'Un sobrante de . $ 14,073.751 

,se acompaña el detalle/de ,los gastos y sus 
respectivos comprobantes. 

Dios guarde a: V. E. - ,José Maria ,Cf
fuentes, Prosecretario y Tesorero. ' 

6.0 De cuatro solicitudes: 

Una de don José SBva Png~, én qú.e 
pide rehabilitación en >su calidad deciu
dadano activo ,COn derecho a su:fragio'; 

Una ;de doña I.Jeonor Pardo d.e ;Peña, ~n 
que ,pide ¡pensión; 

Una de don Dámaso Herrera, ,en que pide 
aumento de pensi.ón; y 

Una de don Marcelino D~ Aguirre, en 
que~ide pensión. 

-----, 

Debate 

iPRIMERlA HORA! 

-Se aJbri6 la seSión a las 4:.20 P -' •. , 
cOn la ptesen!cla en la Sa.la' de 19 señores 
Senadores. 

-

El señor ICruldhaga (Presildente). - En 
. el nomlbre de Dios, se abre la sesi6n. 

El acta de la sesión 40. a, en 1'5 de enero, 
aprÜ1bada. 
E~ ,acta de la sesión 41.a, en 15 de enero, 

queda a disposición de los señores Sena
dore>s. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la !Se,cretaría. 

-....:EI sefior Sec1l&tario da lootttra. a la 
-Cuenta. 

SUBVBNOION lA. LA ,CAJA DE ABOnOS 
lD~ EMPLEADOS ,PUM.I008 

El señor Oruehaga (,Presidente). - Co
rresponde tratar los proyectos 'que figuran 
en la Taibla de Fácil IDespaooo. 

El señor Selcretario. ~ En primér ténÍli
no figura ,el proyecto de la Cáma.ra de Di
putados que dice: 

"Artículo 1.0 Destínase, lXlr el plazo de 
quince afios, la cantidad de un millón qui
nientos mil pe>sos ($ 1 . .500,(00) anuales, de 
los fondos que >se ,recaud.an en virtud del 
de'ereto con fuerza de ley número 312, de , . 

28 de mayo de 1931, a subvencionar a la 
Caja de Ahorrols de Emplea'dBs Públicos. 

:Bsta institución deberíi destinar anual~ 
mente la suma de ¡quinientos mil pesos 
($ ,500,0(0), a formar un fondo de reserva. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
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desde la ¡feclra de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". , 

jij,l informe de la Comisión de Hacienda 
dice: 

"Vuestra .comisión de Hacienda tiene el 
honDr de informaros acercad,e un proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos que destina, 'Por el plazo de 15 años, la 
ca.ntidad de 1.500;000 1>esos anuales, de los 
fondos que se recaudan en virtud d,el de
creto 'Con fuerza de ley número 31:2, a sub
v,encionar a la Caja de Aih'Ürros de Emplea
dosPú,blicos. 

La ley sin nllÍmero de 19 de junio de 1858 
cedió a la Caja d,e Ñhor,res de Empleados 
Ptúblicos los intereses penales, las multas y 
otros ingresos fiscales -que no alcanza'ban a 
cont3!bilizarse prácticamente para formar 
los cálculos de entradas anuales de la Na
ción. 

.Posteriormente y ,en USo de las faeulta
des extraordinarias concedidas, el Ejecuti
IVO por ley número 4,945, de 6¡ de febrero 
de 19'31, el Golbierne de esa ép.oca derog'Ó la 
ley del año 58 mediante la promulgación 
del decreto ,con fuerza de ley número 312. 

,Esta medida causÓ un grave perjuiciio a 
los imponentes de la -Caja de .Aohorros de 
Empleados /Públicos, la que no obstante, ha 
continuado desempeñando sus tahores de 
provisión soeial. 

Los fondos de ahoil'ro de la mencionada 
institución 'que al término del primer año. 
de su creación ascendían a 80,7,34 pesos, 42 
centavos, con 216 cuentas, alcanzaron el 
31 de diciembre de 19,35, a 18.237,163 pesos 
6 centavos, con cerca de 20,000 cuentas. 

Las operaciones de compras de pro pie
dades y préstam{)'shipotecarios y de edi
ficaoción que vi,enenefectuándose desde el 
año 1904, han llevadD el bienestail' a cientos 
de ho,gares 'que han visto así cumplida su as
piración de ser propietarios de un inmueble. 

El 'proyecto en inform·e tiene por o'bjeto 
otorgar a la institución a 'que se viene ha
ciendo referencia, el mismo beneficiD que 
le concedió la ley 1,858, y que le fu:é su
I»'imido 1>01' el decreto COn fuerza de lev 
número 312, ya cftado.' • 

La OolIlÚsión eOIloisdera justificada esta ini
ciativa de ley y en tal virtud os recomienda, 
su apro.bación en los mismDs términos :en 
que viene formulada . 

Sala de la Comisión, a 14 de enero de 1941· 
-R. Ro~z de laSotta.-E. E. Guz
mán.- Guillermo A.i2»ca.r. - E,duardoSa. 
las P., Secretario de la Oomisión". 

El señor Croohaga (Presidente). - En 
,discusión ¡general y particular el proyeeto. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cer,rado el debate. 
En 'V'otación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyeeto. 
Aprobado. 

AUXILIO A LOS OUER:POS DE BÓlYlBE
BlOS DE LA ZONA 'DErVASTADA POR 
EL TERREMOTO. 

El señor Secretario. - Viene, a continua
ción, el siguiente proyecto de la Cám'ara de 
Diputados: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Articulo único. Autorizase a la COl\pO
ración de Reconstrucción y Auxilio para 
que destine, por una' sola vez, la su
ma de dos millones quinientos mil pesos 
($ 2.500,.000) al Cuerpo de Bomheros de 
Concepción, con el objeto de que atienda 
a la cDnstrucción y terminación de sus cuar
teles, a la construc'ción de su mausoleo y a 
l.a adquisición de' material de trabajo y má
quinas contra incendio. 

Autorízase, igualmente,a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio para destinar 
la cantidad de quinientos mil pesos 
($500,000) pa,ra el Cuerpo de Bomberos de 
Talca!huanD, con el objeto -de que atienda 
a la construcción y repara'ción de. sUs cuar
teles y a la adquisición de material de tra
bajo y máJquinas contra incendio. 

Esta ley regirá desde la fec'ha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

El señor Secretario.- El señor Martínez 
Montt formula la si'guiente indicación: 

"Hacer al proyecto el si'guiente .agregado : 
Cuerpo de Bomlberos ,de Ohillán,500,OOO pe
sos; de Tbm~, 200,000 pesos; de .san Car
los, 100,000 pesos; de Bulnes, 50,000 pesos". 

¿ Esta indicación ,del se;ñor .senador es 
para que se auto,rice la inversión de estas su-
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mas por la ,Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio ~ . 

El señor Martínez Montt. - 'Sí, señor ~e
cretario, y para que se agregue.a continua
ción de donde dice el p,royecto: "Talca'hua
no 500,000 pesos"_ 

El señor Rivera. - He recibido un~ nota 
del Superintendente del .cuerpo de Bomhe
ros de .Q:hillán, en la 'que me pide se con
sidere en este proyecto el ,Cuerpo de Bom
beros de esa ciudad. 

Con moti;vo. del' terremoto Ide enero de' 
1939, se derrumbó el edificio que o<cupaba 
el Guerpo de Bo~beros en la plaza, y hasta 
la fecha está ocupando una parte de ese 
paseo, en un rancho de tabla y latas viejas. 

Después de Iimc:hos esfuerzos y tra,bajo • 
consiguió la MuniCipalidad un terreno don
de edificar el nuevo Cuartel de Bomberos; 
pero la solá construcción de la obra gruesa 
,cuesta como 800,000 pesos, pues, se ,quiere 
construir un ,cuartel para las seis Oompa
ñías, a fin de evitar gastos. Sise fueran a 
di~tribui,r las Compañías en distintos ba
rrios, el gasto sería enorme; pero no hay 
tel'Peno suficiente, ni tampoco el dinero ne
cesario para hacer la ob-ra comO es debido. 
De todas maneras, hay que cDlocar al Cuer
po de Bomberos de C'hillán en situación de 
que no pierda su material. 

Gracias a ciertas ayudas que ha recihi
do, ,ha sido posible ,renovar o reparar una' 
parte .del material rodante; no así las man
gu€'ras y demás elementos. 

Por estas razones, especialmente por ha
her sido Chillán una de las ciudades más du
ramente afectadas por el terremoto, me per
mito proponer 'que se modifique la indica
ción ,que ha fo'rmulado el honorable señor 
Martínez 'Montt en el sentido de autorizar 
a la Corporación de Reconstrucéión y Au
xilio ,para dar al Cuerpo de Bomberos de 
Chillán la suma de un millón de pesos . 

nado, y luego los dem.ás tratan de favo,re
cer a sus respec'tÍ'vas regiones con peticio
nes, análo'gas. Estas indicaciones están ole
namente justificadas y, por lo, demás,· no 
van a gravar al Erario Nacional. 

El señor Martínez Montt. - También he 
recibido una petición, 'que espero apoyará 
igualmente el Ihonorable señor Rivera, para 
que se incluya a Coronel con cincuenta mil 
pesos. 

Yo acepto la indicación del 'honoraible Se
nador en ID referente a ClhilIán. 

El señor Cruooaga (Presidente). - En 
discusión el proyecto conjuntamente con las 
indicaciones. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrezco la palalbra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en ,general y particular el proyecto, cDn 
la, modificaciones propuestas por los hono
rables señores Martínez Montt .y Rivera. 

Aprobac1D en esa forma. 

REORGANIZA:CION DE LOS SERVICIOS 
DE LA DIREOOION DEL LITIORAL Y 
DE MARINA MERCANTE. 

El señor MarlínezMontt. - En l'a úl
tima sesión el Senado acordó por unanimi
dad dar el primer lugar de la Tabla de Fá
cil Despacho de hoy al proyecto sobre 'con
donación de deudas de la ley 6,334, apro
bado ya por la H{)nora ble Cámara de Di
putados. 

El señor Cruchaga (Presidente). - S~ 
va a tratar primeramente un proyecto de 
que es autor el honorable señor Guzmán, 
y para el cual se había acordado preferen
cia con anterioridad. 

El señor Se.cretar.io. ~ Dice así el infor
me de la Comisión respectiva: 

"Honorable Senado: 
Respecto de los demás pueblos que cita 

la indicación aludida y de las suma~ de di
nero propuestas, la verdad es que no he re
cibido peticiones especiales; pero "upongo 
que esas donaciones serán justificadas, en 
razón de que todas esas localidades sufrie
ron gr::mdemelltecon el terremoto. 

No se trata del caso de un parlamenta'rio 
que ,oiieita alg0 para unpue'blo determi-

Vuestra ¡Comisión de Defensa Nacionill, 
tiene el honor de informaros acerca de una 
moción, suscrita por el honorable Senador 
don 'Enrique Eleodoro Guzmán, en la cual 
se proponen algunas modificaciones a la 
ley número 6,669, de 17 de octubre de 1940, 

• 
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que reorganizÓ' los Servicios, de la Direc

ción del Litoral y de Marina Mercante. 

Dich~s inodificaciOl:¡.es, se~n se expr~sa 

en el preámbulo de la moción, obedecen al 

propó~i,to d~. enmendar algunos errores q,ue 

!"" deslizaron al dictar la. ley antes referi
da ... 

"En efecto, en el artículo 10 de la ley se 

expresa que las ,Subinspeccione's estarán 

confl,tituldas por un Oficial ejecutivo y u!,

Ingeniero, que sólo representan las espe

ci,~lidades de navegación y' dE) máquinas, 

respe'cti'vamente, cuando 'en relidad, de

ben formar parte de ellas Oficiales dé tres 

especialidades, que son: navegación, má

quinas y 'comunicaciones. Por consigui~n-, 

te, es necesario agregar un técnico en co

municaciones. 
Como una cQnsecuencia dp 10 anterior, en 

el artículo 11 de 'la ley que fija el núme

ro de Su1¡inspectores en 12, deben aumen

tarse a 18, en razón de que existen 6 Sub

inspecciones que ejercen el control y la 

supervigilancia de las naves en los pnertos 

dE¡ Iq;Uique. A,ntofagasta, Talcahua;no, 00-

rr,a 1. ~ll~rt~ Montt y Punta Arenafl". 

Finalmente, en el artí<¡ulo 35 de la ley, 

por 'Omisión, no se estableció ,que el 5' por 

ciento de sobreslleldp qu~ se concede al 

oersonal por cada cincQ' años de servicios, 

era computable para todos los efectos le

gales. tal como lo han dispuesto diversas 

leyes qu~ otorgan el mismo ,beneficio a 

. ntr.os funcionarios de 'la Administración 
Pública. ' . 

~l proyecto I'l,alva esta omlSlOn. 

El mayor gasto que significa la aproba

ciAn del proyecto se f~ancia con los 

mismos recursos que se s.eñalan en el ar

tículo 47 de la citada ley. nf¡~ero 6,6169 

euyo rendimient.Q, según informaciones su

m~nistl'adas a la ,Comis,ión, 'alcanzará a cu

brirlo Íntegramente . 
L'l Comisión, encontrando justas las en

miendas que se proponeú, os recomienda 

su aproQación en los términos siguientes: 

P~OYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o. Modifícase la ley número 

6,669, de 17 de octubre de 1940, en la SI

guiente forma: 

=..1 

a} Reemplázase el artículo 10 por el SI

guiente: 
"Al'tí~~lo 10 liJas Subinspecciones es

tarán constituidas por un O,ficial Ejecuti-' 

vo, U:n Oficial I-ngeniero y un Oficial Ra

diotelegrafis~a, en servicie o en retiro, o 
por Oficiales' de la' Marina Mercante, de 

igmil especi,alidad"; ~ . 
b) ReE)mplázase la,! cifra "12l', del ar

ticulo 11, por "18". 
c) Agrégase al artículo '36 la siguiente 

frase :liinal! ".y será computable para todos 

los efectos legales "'. 
Articulo 2..0, Esta ley re.girá desde la fe

cha que empezó a ~egir la ley númerO' 

6,669". 
• El honorable señol' Guzmán formula in

dicaci6n. para reemplazar la letra c) d~l 
proyecto que acabo de leer, por la siguien

te: 
"c) Reemplázase el artículo 35 por el si

gui~nt~ : 
" Artículo. .. El personal comprendido 

en la presente ley tendrá derecho a un so

bresueldo del 'cinco por ciento por cada 

cinco años servidos antes o después de-.la 

presente ley, en cualquier carácter, en la 

ex Dirección del Territorio Marítimo, en 

la Dirección del Litoral y Marina Mercan

te y en cualquiera repartición' del Minis

terio de Defensa Nacional, Subsecretaría 

de Marina. Este sÜ'bresueTdo nO podró ex

ceder del 20 por ciento del, sueldo base y le. 

será computable para todos los efectos le

gales" . 
BU señor'Oruchaga (Presidente). - En 

discusión general y particular el proyec

to, conjuntamente con la indicación del 

honorable señor Guzmán. 
'El señor Rivera. - ¿ Está informado el 

proyecto? 
El señor Secretario. - Sí, señor Sena

dor. El informe que he leído en cuentra 

justa la moción propuesta por el señor Se

nador. 
El señor Rivera. - f, Quiénes firman el 

informe? 
El señor Secretario. - Los honorables 

Senadores señores Bravo Guzmán v Mu-
ñoz Cornejo. . ' , " 

El señor Riwra. - Me parece que en 

nll:J. oportunidad el honorable señor 1:1-r1'u-
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tia tuvo ciertas dudas acerca de este PI;O

yecto; pero como está presente en la Sala 
la mayoría de los. miembros de la Comisión 
informante, no insisto. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debai,e. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en ge:r¡.el'al y particular 1)1 proy~cto con, 
las mo~ficaciolle.S fo;rmu~das, por el ho
norable señor Guzmán, y en la forma pro
pues,ta, por la, Com~si<?n. 

Apr()b~dp. 

C'ONDONA'C].Q;DJ'i U; ~liIiGAClONU. 
NtOVENItENTES DE CRE DIT'O S HAS
TA POR DOS, Jp;L p~~ Qf1:Q~~D~,~ 
POR LA 'CORPORACION DE RECONS· 

TRUC'Cl;ON. y AUXILIOS 

El señor Se.qre~o. -:- Proyecto de ley 
de la HOl1o);abl~ Cámara de Diputados: . 

, '.iVtículo 1. o. Condónanse los . préstamos 
por sumas inferiores· a 2,000 pesos, ot9rga" 

. d n<: directamente por la Corporación d,e 
Reconstrucción y Auxilios o por interme
dio de instituciones de pre:visión, d,e acuer
do con las disposiciones de los números 6.0 
y 7. o del artículo 4. o de la ley númerO 
6,334, de 29 de abril de 1939. 

Condónanse, tam]Jién, hasta. conC1lrr.~n
cia de la suma de dos mil pesos ($ 2,00,0), 
los préstamos de auxilio que excedan de 
esta cantidad, otorgados en conformidad a 
las disposiciones legales citadas en el in~ 
ciso precedente. 

Los. saldos de las sumas autorizadas en 
los números 6.. o y 7. o del artículo 4. o. di) 
la ley 6,334, serán destinados por la Cor
poración a renovar becas sin cargo de de
volución para los interesados. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Este negocio fué eximido del trámite de 
Comisión por acuerdo del HDnorable Se
nado, tomado el 12 de noviembre último. 

El señor Walker. - ¿ Habrá informe de 
la ComisiÓn de la Honorable Cámara de 
Diputados, señor Secretario? 

El señor secretario. - "Vuestra Comi
sión de Hacierid'a" - dice la Comisión de 
la Honoral?le Cámara de Diputados en un 
informe que lleva las nrm¡¡.s de los señores 
Bart,Edwards y Opitz - "pasa a infor
maros acerca del proyecto de ley presen
tado por los señores Ber:rp.an y Rosales so
bre condonación de parte de las sumas da
das en préstamo por la Corporación de 
Reconstru0ción y Auxilio de acuerdo con 
las autorizaciones concedidas por los núme
ros 6 y 7 del artículo 4. o de la ley 6,334, 
de 29 de abril de 1939'''. 

Las citadas disposiciones autorizaron a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxi
lio para otorgar préstamos hasta por la 
suma de 40 millones de pesos a Íos damni
ficados por el terremoto de enero de 1939; 
20 millones de pesos, directamente a los so
licitantes que 3icreditasen su calidad ,de 
damnificados, y los otros 20 millones de 
pesps, a las Cajas de Previsión, para que 
éstas ios invirtiesen en auxilios a sus im
ponentes. EstQscréditos fueron otorgados 
con facilidades extraordinarias de pago. 

Antes de constituirse la Corporación, el 
Ejecutivo había distribuído parte de estOs. 
fondos, de modo que el Consejo de la nUtl
va institución al iniciar S)1S hlbores tuvo 
que ratificar y hacer sUy'as las distribucio
nes que previamente había hecho ya el Go
bierno. 

Posteriormente, a petición de los res
pectivos Consejos Provinciales. y después 
del estudio de comprobación de los antece
dentes invocados, se aumentaron las cuo
tas destinadas primitivamente a algunas 
provincias. En esta forma, hasta el 31 de 
diciembre de 1939, los Consejps Provin
ciales habían recibido las siguientes canti
dades: 

Talca 500,000 1)esos ... ' 
El señor Walker. -No vale la pena con

tinuar la lectura de esa lista. 
, El señor Secretario. - ¿ Desea Su Seño
ría que lea fa conclusión 1 

El señor WalkteT: - Eso sÍ: 
El senor Secreta·rio. \ - "Todos. los prés

tamos concedidos en virtud de las autori
zaciones de los números 6. () y 7. o: del ar
tículo 4. o de la ley sobre Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, ¡fueron otorga-
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dos con grandes facilidades para su pago 
y sin exigirse garantías para asegurar su 
reintegro, y naturalmente tuvo que ser 

aJ3í para que_ el dinero que se facilitaba pu
diese surtir los efectos a que estaba desti
nado, es decir, a salvar una situación de 
extraordinario apremio en que se encontra
ban los damnificados. -

"En la actualidad, es poco menos que 
imposible 'Perseguir el pago de la mayor 
parte de los préstamos, debido a su escaso 
monto, a la falta de solvencia de los deu
dores y a las dificultades para ubicarlos e 
individualizarlos. 

En las razones anteriores se funda el 
proyecto de ley propuesto por los señores 
Berman y Rosales que, en realidad, se li
mita a dar sanción legal a un hecho efec
tivo, cual es la imposibilid~d de obtener el 
reintegro de la mayor parle de' las sllmas 
invertidas en esta clase de préstamos. 

¡¡Por los antecedentes anotadDs, la Comi
sión de Rac,ienda acordó 'aceptar la inicia- -
tiva en informe y, en consecuencia, os pro
pone, al respecto, la aprobación del siguien 
te proyecto de ley". 

El señor ,Cruch8iga (Pre!>idente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ,Morales. - ¿ Cómo empieza di

ciendo el proyecto? 
El señor. Secretario· - "Condónanse los 

préstamos 'Por sumas inferiores a dos mil 
pesos ... ". . 

El /Señor Morales. ....:.. Quería hacer pre
sente 'que no son los préstamos los que se 
Gondonan, sino las obligaciones emanadas 
de' estos contrato~; de modo que habría' 
que redactar en esa forma el artículo. 

El s:euor Azócar. - Enestricío derecho. 
tiene razón el honorable señOr Morales, pe
ro /Suceden tantas 'cosas rams alquí, que bien 
podríamos tener uil poco de manga ancha 
y dej,ar :pas'ar -estleproyecto, ¡dejando cons
tancia, eso sí, 'que Ila observaci,ón del señor 
Senador es 'correcta. 

El señor _Morales. - Aunque no, soy so' 
ocialista, haré la manga ancha... -

El señor Azócar. - Al 'contrario. los so
cia:listas 'la -estrechamos. 

El señor 'Cirluchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré 'Por aproba

do en general y particUJuar el proyecto. 
Aproha(do. - . 

" 
Inciden:ties 

IOOOlOiCAiClON DE LOS BONiOSDm. OON
SEiJO DE DEFENSA DEL NIÑ'O 

Ell slcñor Oruchiaga (Pr,esid'ente). - En la 
Hora de los Incidentes, o'frezco la poa:lábra. 

El señor ¡Secretario. - Han llegado a la 
Mes-a la~ siguientes, indicaciones: ' 

Del honOJrmb]:e señor Durán: 

Pide el señor .8enaldor Ique se exima del 
trámite de Comisión y s'e -considere inmedia-
1;am!ente el proyectol de ley, de iniciativa de 
Su Señoría y del honorable s-eñor Ossa, que 
di'ce: 

"ArticulO' único. iLos honos,autorizad,Cig 
po[' la ley número 6,547, de 21 de febr-ero 
de 1940, no pO/drán ser ,co'locados :por la 
Fundación. "Consejo de Defensa del Niño" 
a; un precio inferior al precio de plaza en 
el mercado de los bonos de ,la- Deuda Inter
na de'l mismo· tipo de interés, sin autoTiza-

I 

ción del Minis:terio ¡de Ha.ciend,a". 
El s-eño-r .A:zóca.r. - ¿Habrá alguien que 

quiera hacer usura -con Un ,préstamo d-esti-
n:a.do -a la defensa del niño 1 ' 

'b Cómo se ¡podría ne'gociaTcon un pré-sta
mo ~e -esta naturaleza? 

ESlo sería una pruooa de que el capita
lismo nO tiene sentimientos. 

El señO'r Oruchag¡a. (Pres,idente). - Si no 
hay inco,uvenient'e, 'daré 'Por aprohad-a la 
indÍ-caci.ón del honorable señor Durán.' 

Aprobalda. 
E,l slcñor Azócar. -¿ Se está discutiendo 

el proy€cto? 
El seño-r rCrulooaga. (Presidente). - Sí, 

señor Senador. 
Ofrez{lo la palabra en :la ,discusión gene

ral y particular del proy-ecto. 
El señor Azócar. --: Deseo decir só10 dos 

palabra:~. 

_,d 



42.a SESION EXTRAORD. EN MARTES 21 DE ENERO DE 19:41 1419 

, 

Me extraña ,que se presiente este :proyec
to y lCJ!ue haya ne,cesidad d:e éI,po'rque quie
re decir que se van a ,colo'car 1013' bonos a 
un precio más :bado del preciocorrie.nte ide 
[os bonos del Estado.' '. 

Seh'ahla de caridad, de L'loHda,rijdad so
cial, y los capitalistas, ¿:QO pueden m;anifes
t,arla tomando estos bono'S, no digo yo a 
un precio inferior, sino a uno superior, da
da la finalidad .qUJe se 'pe:rs~g:ue, ,cuales ,el 
financiamiento de un oil',ganismo que está 
.desarrollando esta enorme fun.ción, 'que to
dos reconocemos,en ayuda, y protección de 
la niñez? 

N o d!ebió haherse 'Presentatdo teste pro
yecto, porque significa dejar de m.anifiesto 
la falta de ,es'a so1idaridad social de que 
tanta galla se hace día a ¡día en los CÍl'ICU

los financieros, en donde s:e di,cecontinua
mente que no se necesita de leyes 'especia
les, pOl"ql]le el capitalismo ,clilllple Jas fun-

o ciones sociales que le ,coN,esponde!; ¡pero, 
en esto tiene una compensacwn, ,cual es el 
alto interés. 

No ,contento 'con el alto' interés, se está 
pidicndo autorizaeión para obtener un in
terés todavía más alto, un interés 'que en 
Dhirle llega a ser usurario. De manera que si 
los> bonos están hoy día (} ,6,s,pesos, y si 
aún 'al 10 por ciento no se 'puede colocar 
un empréstito, lUiere decir qQe será preci
so :re,currir a la usura, Cull intereses del 12, 
14· o M por: (lient0. 

Por est,as ra'zones, no me voy a olpoñer a 
la a:probación del proyecto, ~Ya ,que lo pi
de el propio Consejo; pero, Iquiero' dejar 
constancia de que estimo 'que estas prácti
cas financieras son inconvenientes y con
denahles. 

El señor Eirázuriz. - Parece, Sleñor Pre
sidente, que el honorahle señor Azócar no 
sabe que los bonos se cotizan a mayor o me
nor v,alor según el prestigio d~l deudor, y 
el hecho es que el prestigio dI) los, deudoret:::-, 
-en este 'caso, la MuniclpaHdad de Santia
go, ,es tan bajo que los bonos municipales se 
cotizan a 35 ¡pesos, siendo dificil encontrar 
.oéom.pradores aún por este precio. 

El señor AZócar. - Entonces, Iquiere de7' 
-eir que estwmos entregados a l,a usura tan 
-condenada por, Jesucristo y ~os ,católicos. 

El señor Li!ra lniante. - Es .otro el :pro
blema, señor Senador. 
E~señor A:zócar. - Significa esto autori

zar legalmente J,a práctica de la ,usur,a, que. 
,constituy,e un pecado mortal, según el cre
dO' de SUSI Señorías. 

E,l sleñorr Lira. Inrt1ante: - En 'que la usur,a 
es unpec~o, estamos de acuerdo, s'eñol' 
Senador; p-ero la ,cuesti.ón- es otra: es, por 
una parte, la fatlta de confianza Ja que sen
cillwmente retrae al .capitalista de hacer 
esta clase de invel'sfrones; y, 'por otra parte, 
la falta de capita:les. N~ somos Jos católi
cos los re.spons.ables de 1,a farlta de ,confianza 
ni de la falta: de ,capitales'. 

El señor Martín~ iMontt. - Lo's usureros 
no'- son ,c,ristianoo. 

El señor 'Orucha.ga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez·co la pa'I.abra. 
En votación. 
Si no se pide votación., daré por aproba

do en general y particular e~ proyecto. 
Aprobado. 

PAGO DEUNcA.SUMA DE .DINEiRlO· A 
LA MUNIOIPALEDAlD DE VALPARAI
'SO. 

El señor Sloore,tario,. ~ El honorable se
ñor Guzmán ha formulado indicación para 
que se exima del trámite de Comisión y se 
trate inmediatamente la moción presentada 
por 'óll señor Senado·r, que ordena devolver 
a la Municipalidad de Valparaíso la suma 
de $ 1.818,390.96. 

El señor Martínez MOllltt. - ¿No es,taba 
yo ,con la rpa,labra en la Hora de Inciden
tes, señor Presidente? 

El s'eñor 'Secretario.- Estoy dando 'cuen
ta de l,as' indicaciones formuladas, 'por los 
señores 'Senadores. 

El señor Clruchaga (Presidente). - En 
dis'cusión la indicacwn pel honorable s'eñol' 
Guzmán, para tratar el proye.cto 'que se re
fiere a devo,lución de fondos· a la Municipa
lidad de Valparaíso . 

El señor AzóCla.T. - ¿No estábamos. tra
tando las indicaciones', señor. Presidente? 

El señor ~ (Presidente). - S:l 
trata de una i,n¡di'cación en ~que se pide di.;-
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cusión inmediata p,al'la. !Ú'n: proyecto de }ey. 
El señor Martínez (donCa:rlos ,!rbe'I't'ó). 

-Yo 1!amMén plrel\llffi'tté una ifrd'icaci'm' se-
, ' , 

ñ&.r Presidente. 
El señot Slecreta:ri'o'. - '1T'oy d1lJ1'd''Ú 0uen

ta de las indi,ca:ciones pOr' su cféBid'o ord'en', 
s'Mor Sen81dor. 

El se:iÍO'I* ~ tPresid'ente). - S'e 
v.a ji dar lie!c1lura a:1' pl"oy.ec~o sO,blte d:evo1ü'
,ción a la ,Muni'cip'8lí'dad d'e Valp ara íso·, die 

" la suma ,que se in¿tl-ca. 
El 8eiior~; -

PlW~E(i)'110 li>E J.¡~Y: 

, "Artículo único. El. PI:esiden.t6de. la &e
~ública procederá a ,cancelar a, la M.unici,pa' 
bdald de V~lparaíso, ,la suma d~ un, miU~n 
ochocientos diecio,eho mil trescientos no-

" venta pesos noventa JI seilS' centavos 
($ 1.8118,390.9:6), 'que esta Corporación ha 
percibido de menos d€Sde la djcta,ción de la 
Ley de Rent,a; ,número 3,9<95, de 15 de enero 
de 19'24. 

Se declara 'que la 'cuo'ta fisical para ese 
Muni,ei¡pio Idebe, fijarse des,d~ el- año en CUl'

so y para. lo sucesiv.o, Sn la oantidad· de dos 
millones doscientos setenta y dos- mil cient.o 
v(eintitrés peslÜ'S o,erhenta y siete centavos 
($ '2.27:2,123.817). 

La devo,lución autoriz3ida por 1a pr:.esente 
ley 'Se hará ,eonc,argoal item 061°1110 de 
la Ley de Presupuestos vigente~'. 

El señor 'Orucllag¡t (Presidente). - En 
discusión general y parti,e'ular, el:gro'yec' 

, too 
Ofre~co la pa:lahra. 
El señor Silva. 1001l"tés. - El honorable 

señor Guzmán. podría darnos, algunas bre
ves explicaciones .al respecto. 

El señor Guzmán. - Pido l,a palabra, se
ñor Presidente. 

En la m01ciónque he tenido el honor. de 
presentar, se eX.plicac:laramente la situa: 
,ción en 'que se eneup,ntra la Municipalidad 
de Valparaíso, 'COn motivo de la ~cuota que 
el Fisco debe fijarle, en virtud, de las dis" 
posi'ciones 'del artículo' 9'.0', transitorio, de 
la ley número 3,9'915, 'que 'priv.ó a las Mu
nicipaui,dadies de ~aslen1JraiOO¡j; !producidas 
por tributos sobre rentas de valores mobi
liarios. 

El, ci1ia(}@ ar'tíe'l'Ül'>' 91.0 íra:AAit&tro' ,dice ;30' 

:ijl0' ~gm:. 

"Alttreul'c 9.0' tl'ltllsitol'io. l)es'de' elLo de
en-ero a-e 1924, y mientrl'is Se -dij'etala ley 
'que reorganizia las rentas- m:uni;eipa'les, las'. 
Mtmi;ci;I'1l'l'il(llajd'es 1lend'l'á:ndíereeffoll n'na ISU

ma rg'tt'al' a· l~, r)'ereil'l4doo p'O't eHas ei'l: el' añ·o· 
1923~ en l'~ztÓn dEl'r impuestló qUie' l-es' asi·gn-& 
el artí>eul6 6.0 tl'aIDsl'torio de las ¡,eyes refun-
d~das mimeuos 3'\O~ll y &,930". . 

'¡'Itas 'Pes<li"el"la'S' Fü;,ea,les' re'Ca'L\da'r-árr por' 
cu~nll8! de 1':l1S' l\~li'l\,icipalidadies respeetivas' 
y en:t\rega'l"án a la'S' miSlIllfls eJI ~'l'(}d't1'Cto del
impuesto ~obre las rentas de la seg11J1~a car 
tegoría hasta l'a ,eol'l-curI'encia: de, llas sumas., 
qu~ eOi're-s:ponden', según el' iniCiso precede~l
te y en: confol'mida-d 11'1 Regl~l!Inen1:o que el 
Presidente de la Rt:'pública- d~icta·rá¡ para es
te efecto". 

R-esul'l'a, señor Pi-esid'ente, que en la lí" 
quid~ción que hizo, el' FiS'co de est'as entra
·¿'¡lIS :q.ue correspondían a' la M'uniópalid'ad 
de Valparaís'O; n<r se' incluyü la: suma ele 
$ 108,578.13, que se encontraba depositada, 
a fines de l,'geS; en· las- 'l'esorerí'as Fiscales 
respectivas, COn la: que no se había podido 
alcanzar a cubrir el total d'e lo que el Fis-· 
co'dlehía a, la Munieipalidad. 

El aporte fiscal de rentas en favor de la· 
Municipalidad de ~al'paraíso se hace, - tal· 
como a los demás Municipios del 'país, - a, 
bas,e de lo que se recaudó para eHa pO'r eon' 
cepto de~ont;ribución mobiliaria durante el' 
año 1923; con cuyo ingreso total correspOll
Idient~ a dicho laño, se forma,ban las ,euota's 
anuales 'que el Fisco entrega en la ,aduali
dad, en reemplazo de la contribucióh sobre· 
valores mobiliarios qUe se deflrtinaba antes 
a las ,l\funicipalidad'es del país eneumpli' 
miento de la ley número 3;0ü1, de 5 de abJ'jl' 
de 191,6. 

,Las cantid~des a que se refiere el recIa
mo que ha hecho, el Municipio de Valparaí~ 
so, Son las siguientes: 

Septiembre 1312.6. COlltribue:ión 
sobre intereses de bon.osl" . $ 

Octubre 2131-. C¿ntribuci,ón so
bre intereses, de bonos .. .. 

Noviembre 12. O. Pinto y' Cía .. 
198,09 
600.00 



7'':,:-:-~' --- -~--, c--:-c~-, ---'----' ---~~-----, -,---~-~---, ~-,-C' 

,4:2.& HEiSION EXTRAORD. EN l\I ... -\.RTES 21 DE ENERO DE 1941 1421 

Noviembre 2:1,27. Contribución 
s>o'bre intereses de bonos . 483.~9 

Diciembre 2i27. Contribución so-
bre intere~esae bOnos . . .. 274.61 

Febrero,25119'24. Bam.co Hipote-
cario Vatlparaíso .. .. .. .. 38,131.49 

Abril 17!1924. Abono de la Te-
sorerí~ de Santiago . . . 68,767.23 

Estas sumas, lo repito, habían sido cobra
da" por la Municipalidad' de Varpraaíso, y 
no fueron incluídas en la liquidación que el 
Fisco debía hacer .,.dc las entrndas recibidas 
en el año 192:~, por lo que debe estar pa
gando desde 1924 hasta la fécha, y que ha
cen nn total de $ 108,578.13, 

En efecto, en dicho año 1003 se recauda
ron para la mencionada Munieipalidad por 
tal motivo las sumas d~ $ 38,13:1.49 y 68,76,7 
pesos 2·3 centavos, aparte de otros 'pe'queños 
valores, como se indica en la lista prece
dente, La primera de estas' cantidades, re
eaudada por el BancO Hipotecario de Val
'Paraíso durante el segundo semestre de 
1923, y la segunda, recaúdada durante el 
mismo año por la Tesorería Piscal de San
tiagopara la <fe dicho puerto. Esvoerdad 
que ambas cantidades fueron integradas en 
la Tesorería Fiscal de Val paraíso sólo en el 
primer cuatrimestre de 192,4, pero,-repeti
mos,-fueron recaudadas en 1923, que es lo 
que constituye el hecho básico y esencial 
para considerarlas como obligado y legal 
aporte del Fisco. Entre tanto, esas sumas 
no' fueron destinadas o aplicadas a fa Vol' 
de la l\'Iu;nicip'alidad de Valpa¡raíso, al 
formar la cantidad total correspondiente 
a 1'9!23, cantidad que en lo sucesivo debía 
constituir ,el aporte anual del Fisco a la re
ferida Mun,icipalidad. ISe explica, sí, este 
grave error, debido a la 'circunstancia de 
que los organismos encargados por la ley de 
recaudar esas cantidades, durante ,el año 
1923,-cosa que hicieron nentro de dicho 
año,-sólo las integraron en la Tesorería 
Fiscal de Valparaíso a principios de 19,24. 

E.s éste el fundamento, s-eñor Presidente, 
del proyecto, ya que, no obstante que a otras 
Municipalidades el Fisco les ha devuelto 
esos dineros, todavía en ·condiciones mucho 
más ,precarias que en el caso de que se tra
ta (puesto que fueron recauQ:a~os en el año 

l.:9!24), hasta ahora la Municipalidad de 
Valparaíso no pa podido obtener que se le 
c,ancelen est~, .sumas. Por esto he presenta
do la moción que ,mego al Honorabl~ Sena
do tenga a bien aprobar. 

He terminado. 
E,l señor 'C~c.haca (presidente) .-Ofrez

(la la palabra. 
E,l s-eñor Maza. - Por la exposición que 

ha hecho el señor ¡Henador, parece ,que esto 
no fuera materia de ley, sino de decreto. 

El s,eñor L~Wante. - En todo caso, 
no podría ser de Fácil <Despacho. 

El ~ñor ltivera. - Lo q1:le hay es que el 
Presidente de la ~epública no quiere dictar 
ese decreto. 

EJ señor Guzmán. --Coincido con el ho
norable señor Maza y creo que de lo que 11e 
manifestado se despl'ende también nuestra 
coincidencia; 'Pero es el caso de que la Mu
nicipalidad de Valparaíso ha -estado cobran
do' estas sumas', que legítimamente le co
rresponden, que se han emitido informes 
de la Dirección de Impuestos Internos que 
justifican el d'erechoque la Municipalidad 
tiene a esa devolución, y que, no obstante 
todo eso, hasta ahora no se obtiene la devo
lución. Me parece que es necesario dictar 
una ley para obligar al Fiscó a cumplir es
ta ·obli.gación. 

Por e-sta razón he presentado este proyec
to. 

El señor Rivera. - ,La razón es evidente. 
De otra manera no se comprendería 'que un 
Sena.dor de Gobierno hubiera presentado 
esta moción: tiene que haber serias dificul
tades ... 

'El señor Maza. - Desde luego, estamos 
de acuerdo en que esto no es materia de 
ley, toda vez que ya hay una ley que au
toriza laque se quiere autorizar nueva
mente. 

por otra parte, con la redacción qUe tie
ne el proyecto no se conseguirá nada más, 
porque también' es una simple autorización, 
que el Presidente de la República puede 
usar o no. 

iEI señor .S;eCr'etario. - El proyecto dice: 
"procederá a cancelar". 

El señor Maza. - Es imperativa, enton
<les. 
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El señor La.fertte. - ,Si no surte efectos 
una "autorización '" tan simple ... 

1 s~ñor Lira Infante. - Quizás sería más 
ac-ertado ~l juicio ejecutivo ... 

El señor Rivera. - 'Hay muchas leyef'. 
qU;) n@ se cumplen. 

El señor Lira IMante.-... porque si ,el 
honorable señor Guzmán, con 'toda su in
fluencia, no .ha logrado 'que se dicte el d-e
creto ... 

El señor Guzmán.- Posiblemente no ten
go la influ;)ncia que me supone Su Seño
ría ... 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
__ Si tenemos el proyecto ¡, por qué no lo 
aprobamos? 

El señor Maza. -Me voy,:.a abs,tener, 
porque no creo que ésta sea materia de ley. 

El señor Muñoz 'Oorn'ejo. - Habría que 
reemplazar la palabra "cancelar" por "pa
gar". 

El señor Lira Infante. - Naturalm&nte; 
porque es ·el acre,edor el que cancela. 

¿ Ésta es la moción de los Senadores por 
Valparaíso y Aconcagua? , 

El .señor Cruchaga (Presidente) .-Sí, ho-
norable Senador. 

Ofre~,co la palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular el 'proyecto, con la 
abstención del honorable señor ·Maza. 

El señor Alessandri. - Y COn la 'mía, se
ñor Presidente. 

El señor 'Crnchaga (Presidente).-Y .con 
la abstención del honorable señor Alessan
dri. 

Aprobado en esa forma. 

" SUELDOS DEL PERSONA:LDEL MIN[S-
TERIO DE TIERRAS, Y C'OLO'NIZA
,CION. 

El señor Secretario. - Indicación del ho
norable señor Martínez (don ,Carlos Alber
to) para que se exima del trámite de comi
sión y se trate inmediatamente el proyecto 
de sueldos del personal del iMinisterio de 
Tierras y Colonización, 

El señorCrnchaga (Presidente). - Si no 

hay opOSlClOn, .quedará eximido este pro
yecto del trámite de comisión y anunciado 
para la Tabla de ,Fácil Despacho de maña
na. Porque el honorable señor Martínez 
Montt ... 

, El señor Martínez Montt.- Voy a hablar 
muy po'co, señor Presidente. 

El s'eñor Wallrer. - Basta de Tabla d-e 
Fácil Despacho, por hoy. 

El señor Morales. - Para mañana ... 
El señor' Cruchaga (Presidente) .-Queda 

eximido del trámite de comisión este pro
yecto y anunciado para la Tabla de Fácil 
Despacho de mañana. 

OAJA DE JUBlLAOION DE EMPLEA
DO,S DE ~t1ESTA!S MUTUAS EN 
LOS HIPO,DROMOiS. 

El señor ¡Secretario. - Indicación del ho
norable señor ,Rivera: para que se trate in
mediatamente el 'proyecto de ley sobr,e Ca
jade Jubilación de los Empleados de 
Apuestas Mutuas en los Hipódromos. 

Este proyecto tiene informe favorable de 
la 'Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
con la firma de los honorables señores Mu
ñoz Cornejo, ¡L,ira Infante, Riv,era, Grove 
(don Hugo) y Guzmán, 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay oposición, daré por aprobada esta in
dicación. 

Aprobada. 
El proyecto consta de diecisiete artícu

los. 
Como este proyecto ha. sido informado 

favorablemente por la unanimidad de la 
Comisión ... 

El señor RiV1era.- Y, además, los pro
pios interesados están d,e acuerdo a Su res
pecto, 

E'lseñor Cruchaga (Presidente) . .-E,l in
forme es muy completo. 

El señor Lafertte.- El otro proyecto lo 
dejamos para mañana, ~' éste, que es más 
extenso, lo vamos a tratar ahora.,. 

El señor Martínez Montt. ~ Habí,amos 
pedido que se postergara la discusión del 
proyecto sobre sueldos del personal del Mi
nisterio de Tierras, porque yo estaba ins
crito para hablar en Incidentes; además, 
estamos en el término de la hora destinada 
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a asuntos de Fá(úl Despacho,' y se quiere 
tratar ahora este proyecto que no es cOmO 

, para ser discutido en Fácil Despacho, 0, 
pOr lo menos, a esta altura de la 'rabIa de 
Fácil Despacho. 

El señor 1000Clbiaga (Presidente). - Po
dría quedar para mañana. 

El señor ,R;i:~eri1.- ¿ Por qué no dejarlo 
en el primer lugar del Orden del Día de 
la presente sesión? 

El señ'or i1VJlartínez Montt.- Yo pediría 
que lo dejáramos para mañana, en el se
gund9 IU'gar de la Tabla de Fácil Despa
cho, a continuación del proyecto sobre au
mento de sueldos al personal del Ministe
rio de Tierras. 

El señor ,000dhi3Jg1a (Presidente).- Que
daría anunciado en el segundo lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho de la sesión de 

mañana. 
Acordado. 

MODI'F]C'AlCIONES A ',LIA _ LEY ORGANI
lOA DE LA .QAJIA NkCIONAL DE AHO
RROS. 

El señor SeCl'etarlo.- El honorable se
ñor Lira Infante formula indicación para 
que se coloque en el primer lugar de la 
Tabla Ordinaria, en el Orden del Día, des
pués del proyecto que figura con urgencia, 
el proyecto que también está en la Tabla 
Ordinaria, sobre modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Caja N adonal de Ahorros. 

El señor Cirnchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, la daré por 

aprobada. 

Aprobada. 

El señor Lira Infante.- ¿ Hay proyectos 
con urgenCia f 

El señor Secretario.- Sí, señor Senador: 
el que ocupa el primer lugar de la Tabla. 

El señor Crnchaga (Presidente) .-Sobre 
p]antra y: sueld-os del persona1 éh~ Obrals 
Marítimas. 

OFICIOS SOBRE IC'REAiCION DE SU.CUR
SALES DE LA i,CAJA NACIONAL DE 
A:HORROS. 

El señorSeoretario.- Indicación de los 
honorables señor,es Lira Infante, Maza, 
Bórque21 y Concha don Luis Ambrosio. Pi
den los señores Senadores que se dirija ofi
cio al señor ::\linistro de Hacienda hacién-, 
dole presente la com1eniencia eLe' que se 
cree una Sucursal de la Caja Nacional de 
Ahorros en Maullín. 

El señor Martínez 'Montt.- Yo pediría 
- otra en Cañete. 

El señor Mor:ale!S.- Hay Sucursal en Ca
ñete. 

El señor Azócar.- & De qué 'se trata? 
El señor Secl'etario.- De enviar oficio al 

señor Ministro de Hacienda· para manifes-
tar la conveniencia de cr:ear una Sucursal 
de la -Caja Nacional de Ahorros 'en Mau-
llín. ' 

El señor Azócar.- Yo agregaría otra en 
Monte Aguila. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
y también en Puerto Varas. 

El señol'Secretario.- Esta peticióne-stá 
hecha sobre la firma de los señores Sena
dores de la representación parlamentaria 
ele esa localidad. 

El señor Azó.c:ar.- Yo pido que se agre
gue la firma mí~ y se envíe el oficio en el 
sentido que he indicado; y si no' puede ir 
mi firma al lado de las de los señores Se
nadores nombrados, iría en oficio aparte. 

El señor Ura Inf'ant€'.-i\"o, señor t:le!la
dar; consideramos que iríamos en muy bue
na compañía. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Se en
viaráel oficio a nombre de los señOres Se
nadores .. 

INS'CRIPCICN PARA USAR _ DE LA 
PALABRA 

El señor Durnn.- Solicito la yenia del 
señor Presidente y de la Sala para quedar 
inscrito para usar de la palabra en la Ho
ra de los Incidentes de la sesión de maña
na en la tarde. 

El. señor Clrtuohaga (Presidente) .-Si ' no 
hay inconveniente, quedará inscrito el ho-
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no rabIe señor Durán para usar de la pala

bra en la llora de 'los Incid:entes de la se

sión de la tarde. 
Acordado. 

.INDIOACION SOBRE, :P80RROGA DE 
LA H()RA DiESESION PARA TRA'l'AR 

DE SOUciTUlDES PAlRTlOUI,AB'ES. 

El señor Seore1:ario.- Indica'cióndel ho

norable señor Lira Infante.' Pide el s;mor 

Senador que se prorrogue esta sesión por 

media hora, destinada a tratar en sesión se

creta, de solic,itudes particulares. Hay un 

'proyecto con urgencia y en seguida una 

preferencia. 
El señor Lira I:n!fame.- He pedido que 

,se destine media hOl'lal de sesión al des

pacho de solicitudes particulares, porque 

mañana habrá mucholS señores Senadores 

que desearán ausentarse temprano para 

tomar ei tren de las 8 de la noche. 

El señor Orucha.ga (Presidente). - En 

,discusión la indicación del honorable señor 

Lira Infante. 
Ofrezco la palabra. 
{)frezco la palabra. 

En votación. 
'Si no se pide votación, quedará acorda

do prorrogar el tiempo de sesión por me

dia hora para tratar soliritude:s particula

res. 
Acordado. 
Puede usar de la palabra el honoTable 

señor Martínez Montt. 

AOTUAOIONES DEL GOBERNADOR DE 
MELIPILLA 

El 'señor Martinez Montt.- Serán muy 

br\eves mis o,bservaciones, y pido al hono

rable señor Presidente que sean transmiti

das al señor Ministro del Interior, porque 

esa esa Secretaría de E'stado a la que in

,cumben los asuntos a que me voy a refe

rir. 
Es el caso que el Gobernador de Melipi-

Ha, de filiación socialista, don Armando 

Herrera Santana, se ha convertido, por 

obra y gracia de su propia voluntad, en 

un funcionario que es el terror del depar

tamento de Mepilla. 

El señor ,Rivera. . N o tienen remedi() 

los Gobernadores de Melipilla ... 

El señor Mlartínez Montt.- Pal'lcce. que, 

por desgracia, en este pueblo de Melipilla 

ha quedado flotando el virus que infiltró 

el anterior Gobernador, señor Jerez, de la 

misma filiación política del actual. 

El señor Silva (don Matia15).- ¡,De qué 

partido? ' 

El señor MartÍlllez Mo.ntt.- Socialista' 

de la misma filiación política del áctuaÍ 

Gobernador, quien, creyéndose dueño de la 

provincia, del departamento y de ra vida 

casa y familia de los habitantes de Meli: 

pilla, se dedica a atropeHarra la gente en. 

forma que merece la más enérgica censu-

ra. 

Los señores Senadores habrán podido iin

~onerse pOr la prensa de que ha'ce algún 

tI.empo este GobernadOr tuvo unas diferen

CIas de apreciación con el Inspector del 

T~abajo de Melipilla, y, 'sin más trámite, 

h~zo d~tener por los Carabineros a ese fun

ClOna~l? Le quitó, en seguida, la llave de 

su ?flmna, la cual él allanó personalmente, 

regIstrando todos los muebles .. Continuó , ,en 

sus atropellos, colmando la medida hasta 

que el actual Ministro del Trab~jo, de 

acuerdo .con la Direcci'ón General del Tra

bajo, cerró la Oficina del Inspector en Me. 

lipilla,en vista de los atropellos cometidos 

por el Gobernador. 

El señor Morales'.~ Pero estará deteni-

do ese Gobernador... \ 

El 'señor Martínez Montt.- Desgraciada

mente, goza de plena libertad. 

No contento can resta actitud asumida en 

contra de un funcionario del Estado, se de

dicó a perseguir a los, vecinos, y es así 

cómo ha procedido respecto del presidente 

de nuestro 'Partido 'en Melipilla, un presti

gioso correligionario, que tiene un nego'cio 

en esa loaalidad, desde hace muchos años. 

Porque este caballero no estuvo de acu'erdo 

con el procedimiento arbitrario del Gober

nador en el asunto del Inspector del Tra

bajo, porque fué a protestar de- la deten

ción de este funcionario, porque hizo ver • 

las razones que aconsejaban no continuar 

con ese temperamento que tenía ala'rmada 

[l la población, sin más trámite, el GOber

nadol'se trasladó 'a, la casa de este ciudada-
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no y sin orden competente de ninguna· na
turaleza, dió vuelta todos los muebles so 
pretexto de ·que iba a buscar alcohol, y echú 
á toda la gente a la calle. Aquello fué peor 
que un terremoto. Salió el señor G.obernu
dor y se comprobó que no se trataba Si!lO 

de alucinaciones de su parte ... 
Total, que no cont-ento cOn esta actitud 

que había nuevamente alarmado a la po
blación, el señor Gobernador continuó en 
BUS tropelías, y no le pareció suficiente 
atropellar la casa del presidente de nues
tra colectividad y haber detenido _ arbitra
riamente al 'Inspector del Trabajo, sino que, 
además, tratándose de la conc'esión de per
sonalidad jurídica 'a· un club, sin pedir in
forme a las autoridades respectivas,como 
debió hacerlo para imponerse de todos los 
antecedentes, envió una comunicación ca
l'umniosa al señor Ministro de Justicia, ma
nifestando que no merecía ese club que se 
le concediera la personalidad jurídica qne 
solicitaba. Consultados todos los anteceden
tes en -el Ministerio, resultó ·que una vez 
más el Globernador había procedido a-rbi· 
trariamente, sin razón de ninguna especie. 

Un funcionarÍo de' e~ta naturaleza, que 
se dedica a atropellar a los ciudadanos' y 
a cometer toda claSe de delit<Ys, es un pe
ligro no sóI'O para el departamento -en que 
actúa, sino para la tranquilidad pública, 
porque si ahora los ánimos están un poco' 
deprimidos poréreer los habitantes del de
partamento que estas activ.idades arbitra
rias puedan estar autorizadas por el Go· 
bierno o por el Ministerio del InteriOl;, pue
de ocurrir -que ya se colme la medida y 
que alguna persona que no acepte estos 
proff\:dimientos censurables, provoque una 
situación de hecho que tendrá que lamen
tar el pueblo y nosotros mismos. 

Cr'eo que en esta clase de funciones, que 
son delicadas, debe colocarse a personas 
conscientes y tranquilas y no a indivi~uos 
que no tienen ningún criterio respecto de 
la responsabilidad de sus actos. 

El señor Azóoar. - &-Quién es ese funcir)
nario a quien Su Señoría presenta ·como 
inconsciente? 

El señor Martínez Montt. - El Gober' 
nador de Melipilla: cor~eligionario de 8n 
Señoría. 

Al denunciar estos atropellos. y pedir que 
se envíen estas 'Observaciones al señor Mi
nistro del Interior, para que conozca la for
ma de actuar del Gobernador de Melipilla, 
no lo hago. ni. por un momento con ·el pro
pósito de molestar al Partid'O Soc:ialista. 
que es la colectividad política a laque per
tenece ese Gobernador, y ·estoy cierto de • 
que esa colectividad en ninguna forma am
parará a funciona·rios o personas de las 
condiciones indicadas. El' propio Jefe del 
Partido Socialista está impuesto de estas 
actividades y atropellos cometidos por el 
Gobernador de Melipilla, pues se le han co
nmnicado oportunamente y él mismo pro
metió conversar con el señor Ministro del 
Interior y. hacer .salir a este ma·l funciona
rIO. 

Pido que se transmitan estas breves ob
servaciones al señor Ministro ,lel Interior, 
para que, a la brevedad posible, hagacam
biar a este funcionario y ordeno instruirle 
proceso por estos abusos y atropellos, co
menzando con el cometido contra la perso
na del 8€'!Íor Inspector del Trabajo d.e esa 
!oralidad. 

Termino protestando, una v~z más, por 
estos atropel,los, y rogando al señor Minis
tro del Interior que, sin pérdida de tiem
po, releve des.us funciones al actual Gober
nador del departamento de Melipilla. 

El señor Azóoar. - Pido la pal'a,bra, se
ñor Presidente, pues el honorable señ:or 
Martínez Montt ha hecho alusión a mi 

.Par¡ido. 
Señor Presidente, en varias oportunida

des, he manifestado' en esta Sala que el 
. Partido Socialista no ampa'ra a ningún fun

cionario perteneciente a sus filas que co
meta abusos o atropelle las libertades ciu
dadanas, en términos de no dar las garan
tías que las autoridádes deben ofrecer. 

Acabo de oír la serie de ~argos hechos 
por el honorable señor Martínez Montt, en 
contra de un determinado funcionario; pe
ro, con la experiencia que tengo, me permi· 
to pédir al señor Senador que, antes de 
emitir ning'ún juicio condenatorio, oiga a~ 
acusado, pues esa es l-frI·única manera de 

-administrar verdadera justicia. 
Estoy seg-uro de qnE' el fll'lcionario alndi

do dará contestación a todos los cargos 
OO.-'ktr:ao:rd,.......,Sen. 
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que contra él se formulan, y tenga Su Se
ñoría la certidumbre de que, si no :logra 
desvanec·erlos en forma, .~atiJSfactoria, de
m0strandocon razones que los cargos son 
infundados, el Partido Socialista no lo am
parará. 

El señor Martínez Montt. ---< Permítame 
, decir dos palabras, señor Presidente. 

·Solamente quiero agregar que ya 'he ma
nifestado ,que estoy cierto 'de que el Parti
do Socialista no amparará a esta ·clase de 
perversos funcionarios, y que el señor Mi
nistro del Interior, en vista de losantece' 
dentes que obran en poder del Ministerio 
de Justicia y de la Dirección -General del 
Trabajo. tomará severas medidas al respec
to. Bla<ste decir ·que la 'Dirección General 
del Trabajo, ante estas ocurrencias, acorJó 
suprimir la oficina del Inspector del Tra: 
bajo en Melipilla, funcionario que se des
empeñaba a satisfacción de sus superiores. 

El s,eñor '0ruch3.ga ('Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado, 'a' nombre d,! 
Su >Señoría. 

INlSORIIPCION PARA lJ1SAR DE LA PA
LABRA.. 

El señor Estay. - Ruego al señor Presi
dente tenga a bien recabar eC asentimiento 
de la >Sala para quedar inscrito en la ho
ra de 'los Incidentes de la s'esión de la tar- , 
dé de mañana. 

El señor -c'ruClhaga (oPi:esidente). ---< Estú 
inscrito en primer término el honOlrable 
señor Durán; a continuación quedaría ins
crito Su Señoría. 

El .señor Lirá Infante . ....!.. Yo también de
searía quedar inscrito para la sesión de 
mañana. 

El señorOruchaga (Presidente).- Que
dará inscrito' Su Señbrra'. 

REAPEm;TUR,A DEL DEBATE S,OBRE EL 
P.ROYEOTO QUE.. MODIFICA EL AR
TLOULO 171 DE LA LEY DE ALOOHO
LES. 

El señor -oruohaga (Presidente). - Se 
va a dar lectura a una indicación 'formula
da por el honorable señor Riv·era. 

El señor Secretario. - El s,eñor Senador 

pidió en }8J sesión anterior, al discutirse 
-el proyecto ,que modifica el artículo 171 de 
la Ley sobre Alcoholes y bebidas Alcohóll
cas, que se reabriera el debate, sobre el 
artículo 2.0, que había sido ya aprobado. 
El señor Presidente, de acuerdo con lo dis
puesto por >el artículo 104 del Reglamento, 
declaró ,que la indi!l8ción de Su Señoría 
qued'alba para s,er resuelta al término del 
la Primera Hora de la presente sesión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ri 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
la indicación formulada por el TIonorable 
señor Rivera. 

Aprobada. 
En :cons'ecuencia, queda re'a,bierto el de

bate en el artículo 2.0 del proye'~to que 
modifica el artículo 171 de la 'Ley sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Se suspende' la sesióu., 
-Se suspendi¡ó la sesión a las 5.25.P. M~ 

SEGUlNDA BOIRA 

(Oontinuó la ses~ón a las 6:10 P. M.) 

AMNLSTIA 

El señor Oruchaga (Presidente).- Con-
tinúa la sesión. ! 

Corresponde tratar las 'Observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de' amnistía a los 
ciudadanos que intervini~ron en el movi
miento revolucionario del 5 de septiembre 

. de 1938. 
El señor Martínez (don Garlos, Alberto). 

-¿ N o hay antes un proyecto con urgen
cia? 

El señor OruClhaga (Presidente).- Hay 
antes un proyecto con urgencia" señor Se
nadar; pero el Honorable Senado en su úl
tima sesión a<lordó dar preferencia al' pro' 
yecto -deam'nistía. Esta es la situación y 
por eso he. puesto en discusión este nego
cio. 

El señor :Se,eretario. - ¡Dice el informe: 
"El Congreso despachó un proyecto de 

ley que concede amnistía a todos los ciu
dadanos que tuvieron intervención en la 
represión del movimiento ~evolucionario 
del ~ de septiembre de 1938; a los procesa
dos o condenados por delitos, proveniente~ 
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de hechos poI, , al personal del Cuer
po de Carabineros procesado o condenado 
por delitos ejecutados en actos del servi
cio. 

S. E. el Presidente de la República, en 
Mensaje de fecha 21 de octubre último, 
observó el inciso ;2'.0 de este proyecto en un 
doble aspecto: rechazó, por -qna parte, la: 
amnistía a los procesados o condenados' 
por delitos políticos, y' exceptuó, además, 
de la amnistía en favor del personal de ,Ca
rabineros a los que hubieren sido procesa
dos o condenados por los delitos de insu
bordinación o contra, la propiedad. 

Vuestra Comisión de IConstitución, Legis
lación y JusticÍa se ha hecho cargo de las 
consideraciones en ,que S. E. el Presidente 
de la iRepública fundamenta el veto 'que 
ha opuesto a esta iniciativa, y estima que 
no son suficientes como para' restringir a 
los sol'Os casos que él acepta, el favor de 
una amnistía que el Congreso Nacional 
quiso que fuera amplia, como debe ser to
da, medida de 'esta n~turaleza, si de 'ella 
se desea obtener el olvido y el apacigua
mientoC'ompleto de hechos· desgraciados. 

Por estas consideraciones, la Comi.Jión 
está por el rechazo del v'eto y porque' el 
C'Ongreso Nacional mantenga íntegramente 
el texto del proyecto que aprobó con el 
ánimo ya expresado ". 

Sab de la. Comisión, a 12 de diciembre 
de 1940.- Para los ·efectos reglamentarios, 
FernandoiAlessandri R.- H. Walker La
rraín.-í Arturo Ureta E. 

El señor Oruohaga (Presidente). - En 
discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezc'O la palabra. 
Ofrezc'O la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, da,ré por aproba

do el informe de la Comisión. 
El señor 'Ortega. - Que se vote. 
El señor Cruchaga. - Sé votará si se 

aprueban o no las observa:ciones. 
La Comisión propone que se rechacen. 
En votación. . 
;El señor Secretario. - El señor Presi

dente pone en votación si se aprueban o no 
las ob'5ervaciones de .8. E. el Presidente de 
la ReTlública. 

-::OUl1ante la votación. 

El señor ,Durán. - Rectifico mi voto, se
ñor Presidente. No puedo votar por estar 
pareado con el honorable señor Urrejola. 

Por olvido había votado afirmativamen
te. 

-Practicada la votación, re¡sultaron 14 
votos por la negatWa,y 5 por ]¡a¡ afirmati
va. 

Tres señores Senadores, no. votaron por 
estar pal'Ieados. 

El señor CruohaJga (Presidente). -Dese
chadas las observaciones. 

En consecuencia, el Honorable Senado 
insiste ,en su text'O primitivo, con la mis
ma votación. 

PREFERENICIA P'¡J\JRA ALGUNOS ASUN
TOS !DE ICARAC1"B P ABTIOl1LA.Rr. 

El señor Lira¡ Infante. - Yo desearía 
que en. la sesión secreta Sie acuerde prefe
rencia para los siguientes asuntos de 'carác
ter particular : 

Pensión a doña María Barriga Saldías; 
a doña Inés Barriglal García y a doña Isa
bel B-.rriga de Bussenius; 

Abono de años de servicios a don Euge
nio Walker Díaz; y 

Abono de años de servicios a don Ernes
to J ones GarcÍa. 

El señor 'Crucha.ga (Presidente). -Si 110 

hay oposición, se proc'ederá en la· forma so
licitada por el honorable señor Lira, Infan
te. 

AC0rdado. 

PLAN,TA YSqELDO 'DEL PERSONAL 
DEL DEP AR'D.AltmNTO DE OBRAS 
MARITIMAS. 

El señor Secretario ... -Honora.ble Senado: 
8. E· el Presidente de la República, en 

Mensaje de fecha 11 de septiembre último, 
inicia un proyecto de ley so:bre planta y 
sueldos del p<trsonal del De.partamento de 
Obras Marítimas. 

Vuest,ra Comisión de Defensa Nacional de
dicó varias sesiones al estudio de diClha ini
ciativa del IGobierno, con a'8istencia del Di
rector de Obras l\!'arítimas, quien ¡propuso 
diverSlls modificaciones relacionadas COn la 
organiz.ación y planta de estos s·ervicios. 
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EJ señor :Ministro de IDefensa Nacional 
que asistió tamlbién a algunas de las'!e
siOIlesde la Comisión, aceptó las ideas pro
puestas por ellDirector de Q,bras Marítimu3, 
declarando 'que estaba en perfecto acuerdo 
con ellas. 

Sintetizando sus dbservaciones, el señor 
Ministro en sesión de 2,6 del presente, pro
puso un nuevo proyecto de planta y sueldos 
del 'personal referido, el 'cual, después de 
un detenido estudio de la Comisión, fué 
aprobad-o en la, forma que más adelante se 
indica. 

La Comisión, penetrada de la eon,venien. 
cia de dotar allDepartamento de Obras Ma
rítimas de todos a'quellos elementos 'que re
quieren servicios de esta naturaleza, de im
portancia verdaderamente nacional, acogió 
con pequeñas enmiendas el proyect-o pro
puesto por -el señor Ministro lC¡ue compren
de, como ya hemos dieho, un mejoramiento 
de los sueldos del personal, de acue-rd-o con 
nuestras posibilidades fiu[lncieras, y un au
mento de la planta que 'corresponde a ne
cesidades efectivas de la adminisvación, 
explotación' y conservación de los puertos de 
la República. . 

En la actualidad, el personal de Obras 
Marítimas -está compuesto ~por 4815 emplea
dos, _ de los cuales s610 31 son deplallta: to
dos los demás ,carecen de estabilidad en sus 
cargos, dehiendo ser ,contratlVdosaño a 
año. 

Esa condi'ción de la mayor parte de dic'ho 
personal, -que tantos males puede acarrear 
en los se.!'vicios, se salva en el proyecto con 
sultando un total de 370 empleados de plan
ta,que son los 'que normalmente tienen tra
bajo permanente en los puertos, quedando 
sólo para ser contratados aquéllos que re
quieran übras extraordinaria-s de -carácter 
temporal. 

La planta y sueldos 'que el 'proyecto es
tablece significan en t'otal un gasto anual 
de 6,687,750 pesos,que s'e financia con la 
suma que consulta el Presupuesto de 1941, 
para el pago de personal de planta del D.?
par.tamento de ,OlbrasMarítimas y con la~ 
mayo-res entradas de la Cuenta B-2 del 
Gál'culo de Entradas para el próxim-o año. 

El rendimiento -de dicha Cuenta 'que con. 
tiene las entradas ,por ex-plotación de los 

Puertos, ha sido calculaao para 1:941 -en 
52.500,000 pesos. El señor Director de este 
servicio manifestó y comprobó a la Comi
sión que dicha .cuenta, p-or lo recaudado en 
el presente año 'que alcanza mensualmente 
por término 4edio a 5.0.0.0,0.00. de pesos, 
tendría en el 000 próximo un rendimiento 
de 160..00.0.,0.00 de pesos, suma superior ,en. 
7.50.0,000. 'pesos a la fijada en el Cálculo de 
Entradas ,pa-ra 1941. 

Si a esta última -cifra se agregan los 565 
mil 8751 pesos, que 'se consultan para el pa· 
go del pers-onal de planta en el Presupues
to de Gastos, se llega a la condusi6n que 
el financiamiento propuesto es más que su
ficiente para cubrirlos 6.687,7-50 pesos, que 
importa la nueva ~lanta de los servicios· 

El proyecto contiene, además, disposici-o
Ms ,que dan derecho al p~ersonal a disfrutar 
de asignación de alojamiento, -quinquenios, 
indemnización ,por cambio de residencia, 
viáticos 'que, por ser siIüilares a las de otras 
leye,> sobre sueldos de empleados dependien
tes del 'Ministerio de Defensa IN acional -es
timamos inofici()so justifiC'ar en esta o~or
tunidad. 

La disposición del artículo transitori~ del 
proyecto ti'ende a legalizar el traspas-o al 
servicio de la Armada, hecho por -decreto, 
de la Sección ,concesiones Marítimas q\le 
antes figuraha c()mo dependiente del Depar
tamento de ,Obras ,Marítimas. 

Las -consideracion~s ex.puesa.s y las q'ue 
tendrá a bien formularos ¡el señ-or Senador 
don Eleodoro Enr]que Guzmán, designado 
Ponente, nos mue'ven a re-comendaros la 
aprobación del -siguiente 

PRiÜ'YBCTO DE DEY: 

"Artículo 1.0 L:a iDire'cción de Obras Ma
rítimas dependerá directamente del Minis
terio de Defensa Nacional,Subsecretaría 
de Ma:dna. .su sede será el puert-o de Val
paraíso. 

Artículo 2.0 El personal de la Dirección 
de Obras Marítimas, se clasificará como si
gue: 

a) ~ersonal Técnico. 
b) ~ersonal Aaminist;ativo . 
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a) PERSONAL TECN1C'O 

N.o de 
Em¡pl. 

1 Director, Ingeniero ICi'vil de la U. de Ch. 
1 Subdirector, Ingeniero 'Civil, J efe de 

Construcciones . ... ... . .. :.. . .... 

Grado 

1 J efe de Eb.,plotación '" ... . .. , .. 1.0 
1 Ingeniero Civil ... '" ... ... .. 2.0 
2 Ingenieros Civiles 3.0 
2 Ingenieros Civ>Íles .. , '" .,. ... 4.0 
2 Ingenieros Civiles ... ... ... .. .5.0 
2 Ingenieros . ..... ... ,6.0 
1 Dibujante ... ." .,. . ..... .. .. 10. 

INSPEC'CION DE MAQUIN~S 

1 Ingeniero Mecánico Jefe .. . .. . · . · . 2'0 
1 Ingeni1ero Mecánico .' . . . ., . . . · . · . 4.0 
4 Ingenieros Mecánicos ... ... ... ... . 6.0 
1 Ingeniero Mecánico Electricista ... 6.0 

'1 Jefe Maestranza (Valparaíso) . . , . · . 7.0 
2 Jefes Maestranz.a . , . .. . .. . . , . · . · . 8.0 
4 Dibujantes Técnico (1), Electricista (2) 

J efe de Ma€stranza (1). .... .... . · . 9.0 
2. Ayudantes Ingeniero Mecánico .. . · . 10 . 
2, Maquinistas ... . , . .. . . .. ., . .' . 10. 
2 Carpinteros Jefes ..... . , . . , . · . 10. 
2 CarpintemsJ efes . . .. . . . " . · . 12. 
2 Míl!quinistas ., . . , . .. . . .... . ... 12. 

$ 
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Sueldo 

60,000.-
52,500.-
47,250·-
42,750.-
38,250.-
33,750.-
30,000.-
18,000.-

47,250.- . 
38,250.-
30,000.-
30,000.-
26,250.-
22,500.-

20,2,50.-
18, ()OO.-

18,000·-': 
18,{)(}O.-
13,'000.-
13,000.-

Los Ingenieros Mecánicos deberán tener título de Ingenieros de la Arinada, In~enie
ro 1.0 de la Marina Mercante Nacional o tí tulo equivalenie de la Escu€la de Artes y 
Oficios o de la Universidad Técnica Federi co Santa María. 

SERVICIO DE NAVEGACION y MANIOBRAS 

1 Inspector de Navegación y Maniobras. 
que deberá ser ,Capitán de Alta Mar, 
con cinco años, a lo menos, de servicia·s 
como Práctico ,en puertos artificiales . 

1 Jefe de Movilizació~ de· Valparaíso .. 
2 Jefes 'Movilización, Antofagasta (1), 

'san Antonio (1). .,. .,. ... ... .,. 
2 Jefes Movilización Iquique (1), Puer-

to Montt (n ................. . 
2 Subjefe~ Movilización, Valparaíso (1), 

San Antonio (1). .., ... ... .. .. .• 
1 Subjefe Moviliz'ación Antofagasta . • 

2.0 
3.0 

4.0 

5.0 

5.0 
7.0 

$47,2'50.-
42,750.-

38,2,50.-

33,750--

33,750.-
26,250.-
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~ Jefe Movilización, Coquimbo (1), 'Tal
ca'huauo (1). .,. ... :.. .' ..... .,. 8.0 22,500.-

b) PERSONAL AD MINISTRATIVO 

6 Administradores de ' Puertos, Valparaí-
so (1), ~toifagasta (1), San Antonio 
(1), Jefe de eontabilidad ,(1), Inspec 
tores Visitadores (2) . , . ., . . .. . .. 

4! Administradores de Puertos, !quique, 
(1), Talcahuano (1), . Valdivia (1) , 
Puerto Montt (1). .. . .... . .. . .. 

2 Administrndores de Puertos, ,Coquimbo 
(1), Punta Arenas (1). . , . .' . . . · . 

1 Administrador de Puerto, Arica .. . · . 
3 Oficiales . , . ., . ., . . . .. . .. . .. . 
1 Oficial de tramitaciones en Santiago 
7 Oficiales .. . .. . .. . .. . .. . ., . . ... 

10 Oficiales ... . , . . , . . ... ... . · . 
10 Oficiales .. . . , . .' . " . .. . .. . · . 
12 Oficiales .. . .. . ... 
15 Oficiales . . . . .. · . 
20 Oficiales " . . , . 
20 Oficiales .. . .. . 
25 Oficiales .... . 
30 Oficiales .. . .. . 
40 Oficiales .... . . . ... . 
50 Oficiales .... . . , . . . . . . . . . ... . 
1 Oficial '.Ayudante, tramitación en San-

tiagD . ' . .. . " . . , . ., . . . .. . · . 
,64 dflciales .. . . , . . , . . .... .. . 

Artículo 3.0 El personal de planta casa
do o viudo ,con hijos, que no recibiera ha
bitación fiscal, go'zará de una asignación 
equivalente al 15 por ciento de su sueldo. 
Se entiende por habitlliCión fiscal, aquéila 
en que el beneficiado pueda residir con su 
familia. 

ArtícoJ.o 4.0 El personal de planta tep
drá derecho a .un sobresueldo de 5 ipor cien
to por cada 5 años de seJ."Vicios en 1;1 Admi
nistración Pública. Este beneficio no podrá 
:exceder del 20 por ciento del sueldo. El so
bresueldo será considerado como sueldo pa· 
ra todos los efectos legales. 

A.rticulo 5.0 El personal de la Dirección 
de Obras Marítimas de planta o a contrata, 
podrá ser destinado por el Director, a 
cualquier punto de la República, donde 
sean necesarios SUB servicios. 

'2.0 $ 47,2:50.-

3.D 42,750.:-

5'0 3.3,750.-
6.0 30,000.-
4.0 38,2150;-
5.0 . 33,750.~ 
5.0 33,750.-
6.0 30,000.-
7.0 ,26,2:50.-
8.0 22,500-
9.0 20,2:50.-

10 . 18,000.-
11 . 15,750.-
12 . 13,500.-- • 
13 . 12,750.-
14 . 12,000.-
l!5 . 11;250.-

16 . 10,500. -
16 . 10,500.-

El personal casado o viudo con hijos, que 
por ese motiv9 está obligado a cambiar de 
residencia en forma no transitoria, tendrá 
derecho a una indemnización equivalente a 
un mes de sueldo. Esta indemnización se 
reducirá a la mitad, tratándose de emplea
dos solteros o viudos sin hijos. 

Artículo 6.0 Al personal 'que por recibir
nueva destinación o coID.'isión que no fuere 
transitoria, deba cambiar de residencia se 
le podrá anticipar una suma equivalente a 
uno o dos meses de 'sueldo, el que 'le será 
descontado en diez o veinte mensualidades, 
respectivamente. Esos anticipos deberán 
en todo caso garantizarse con fianza de 
supervivencia. 

Articulo 7. o El personal que se traslade 
al extranjero eit cumplimiento de una co
misión transitoria no devengará viáticos 
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mientras permanezca fuera del país, pero 
tendrá, derecho a que su sueldo fijo le sea 
abonado sobre la base de la unidad mOne
taria establecida por el decreto ley número 
606, de 24 de octubre de 19,25. 

Artículo 8.0 :El personal de planta y a 
contrata que en el desempeño de comisión 
del servicio tenga que permanecer fuera del 
lugar de su residencia, sin que se le pro
porcione rancho, ni habitación fiscal, ten
,drá derecho, mientras dure su comisión, a 
los siguientes viáticos diarios: 

De\ grado 2.0 o mayor .. " .. 
Del grado '31.0 al 5.0 .. . ... . 
Del grado 6.0 al 10 '" .. . 
Del grado 11 al 15 '" 
Del grado 16 o menor ... . .. 

$ 100.
SO.-
60.-
50.-
40.-

Artículo 9. O La designación del personal 
a que se r.:efiere la presente ley, y' de aquél 
que sea necesario contratar anualmente, lo 
hará el .P;residente de la República, a pro
puesta del Director de Obras Marítimas. 

Artículo 10. El mayor gasto que deml.1,n
de la presente ley, se imputará a las sumas 
que consulta el Presupuesto' de 1941, para 
el pago del personal de planta del Depar
tamento de Obras Marítimas y a las mayo
res entrauas de la Cuenta B-2 del Cálculo 
de Entradas para 1941. 

Artículo 11. Las pensiones de jubila~ 
ción o de retiro de que disfruta el personal 
comprendido en la presente ley, serán com
patibles con los sueldos en la siguiente for
ma: 

Grado de la escala a que 
corresponde el sueldo 

1.0 o más ... ". 
2.0 
3.0 
4.0 
'5.0 
6.0 
7.0 
8.0 Y 9.0 ... '" '" 
10 y 11 '" 
12 o menos ... '" 

% de relbaja so
bre la pensión 

50 
40 
35 
30 
25 
20 
!ti 
10 
5 
O 

Artículo 12. El personal en retiro de la 

Armada de la ex Dirección del Territorio 
Marítimo o de la Dirección del Litoral y de 
la Marina Mercante que preste servicios en 
la Dirección de .obras Marítimas, Sil regirá 
para los efectos de sus derechos a retiro, 
montepío y demás beneficios que acuerdan 
las leyes pertinentes, por las disposiciones 
del decreto supremo número 650, de 30 de 
abril de 1934, que refundió la ley número 
5,235, de 3~ de agosto de 1933, con la ley 
número 5,422, de 21 de febrero de 1934. 

Artículo 13. Para los efectos de la jubi
lación, la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, reconocerá al personal de Em
pleados de la Dirección de Obras Maríti
mas, los años servidos con anterioridad a 
la fecha de ingreso, al régimen de previ
sión de la mencionada Caja. Si no hubie
ran hecho las imposiciones correspondien
tes, enterarán éstas en la Caja con un des
cuento adicional de2 por ciento del suel
do o de la jubilación o montepío de que 
gozan los beneficiarios. 

Artículo 14. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial" y des
de esta fecha quedarán derogados el d~
creto con fuerza de ley número 2,591, de 
30 de diciembre de 1927, y cualquiera otra 
disposición legal ,que fuere contraria a es
ta ley. 

ArtícuÍo transitorio 

Traspásase a la planta de empleados civi
les de la Armada. el cargo de jéfe de la 
Sección Concesiones Marítimas que figura
ba en la planta del personal del Depart'a
mento de 'Obras Marítimas". 

Sala de la Comisión, a 26 de diciembre 
de 1940. - E. Bravo O. - E. E. Guzmán. 
-A. Bórquez. - No acepto los aumentos 
sobre los sueldos que figuran en el mellsa
je con la sola excepción de los cargos de 

Director y Subdirector, Ignacio Urrutia. 
M. 

ANEXO 

Texto del decreto número 650, de 30 de 
abril de 1934, que se cita en el artículo 12 
del proyecto: 
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DECRETO: 

Téngase como texto refundido y oficial 
de las leyes números 5,2,3:5, de 31 de agosto 
de 1933, y 5,422, de 21 de febrero de 1934, 
el siguiente: 

"Artículo 10 (1. o de la ley número 
5,422). Concédese a los que desempeñen a la 
fecha de la promulgación de la presente ley 
o hayan desempeñado-con posterioridad a 
la fecha de la promulgación de 11\ ley nú
mero 4,758, de 3 de enero de 1930, los car
gos de gobernadores o subdelegados marí· 
timos, ayudantes o prácticos de bahías o 
canales, los beneficios' de pensión de reti
ro y montepío o de desahucio y la ayuda' 
para gastos de funerales que concede al 
personal de las FUel!ZRS Armadas y a los 
asignatarios legítimos de éste, el de·creto 
supr~mo con fuerza de ley número 3,743, de 
26 de diciembre de 1927, (1), quedando 
afectos a la Caja de Retiro y Montepío del 
Ejército y Armada, en la que deberán efec
tuar las imposiciones que correspondan. 

Artículo 2.0 (2.0 de la ley número 
5,422). t'aspensiones de retiro del perso: 
nal a que se refiere el artículo anterior, se
rán Ji.g.uidadas sebre la base del monto del 
último sueldo del puesto que IBgalmente se 
haya desempeñado y de acuel'do con la ta
bla de porcentaje que establece el artículo 
30 del decreto supremo con fuerza de ley 
número 3,743, de 26 de diciembre de 1927, 
salvo que_se trate de personal en retiro de 
la Armada, en cuyo caso la 'Pensión será 
liquidada en la forma prescrita por el in
ciso segundo del artículo 5. o. 

No obstante lo dispuestn en el inerso an
terior, sólo tendrá derecho a pensión de 
retiro él personal en ser:vicio en las Gober
naciones Marítimas a la promulgación de 
esta ley, que se encuentre en los casos con
templados en los artículDs 33 y 34 del de
creto antes mencionado. . 

En todo caso, al ser 'reincorporado el 
personal que se hubiere retirado del servi
cio, recuperará los derechos que acueTda 
esta ley. 

Articulo 3.0 (3,. o de la ley número 
5,42.2). La Caja Naci~nal de Empleados 
Públicos y Periodistas entregará a la Caja 
de Retiro y Montepío del Ejército y de la 

Armada, la totalidad de las imposiciones 
que en conformidad al artículo 15 de la 
ley número 4,7:58, de 3 de enero de 1930, 
hubiere en ella impuesto el personal a que 
se refiere el artículo 1. o de esta ley. 

Artículo 4. o (4. o . de la ley número 
5,422). El personal qUe se encuentre en 
servicio a la fej:lha de la promulga,ción de 
esta ley en las Gobernaciones y Subdelega
ciones Marítimas, seguirá teniendo un des
cuento de 10 por ciento sobre su sueldo o 
pensión de retiro 'que en el futuro leco
rresponda para la Caja de Retiro y Monte-

'pío del Ejército y Armada, en vez del(1 8 
por ciento que establece la ley Orgánica 
de ésta. . 

El personal que ingrese 11 la planta de la~ 
Gobernaciones o Subdelegaciones' Maríti
mas con posterioridad a la promulgación 
de la presente ley, que no goce de pensión 
de retiro y que no pertenezca al personal 
en servicio activo de las instituciones ar
madas, quedará comprendido en los bene
ficios que a'cuerda el decreto supremo 
con fuerza de ley número 1,340 bis, de 6 
de agosto de 1930, debiendo efectuar en la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
las imposiciones que le corresponda. 

El personal que ingrese a la planta de 
las Gobernaciones y Subdelegaciones Ma
rítimas con posterioridad a la prom~lga

ción de la presente ley y que 'goce de pen
sión de retiro, quedará afecto, en cuanto 
a sus nuevos servicios, a los beneficios de 
la Caja de Retiro y, Montepío del Ejército 
y de la Armada, en laque deberá efectuar 
las imposiciones que le corresponda de 
acuerdo con la ley Orgánica de dicha ins
titución. Los nuevos servicios a ·que se re
fiere el precepto anterior, serán computa
bIes para la obtención de UIla nueva cédu
la de retiro y para el otorgamiento del 
montepío a que hubiere l.ugar. E'stas pen
siones se liquidarán, re.spectivamente, de 
acuerdo con el procedimiento que estable
ce el inciso 2. o del artículo 5. o v el inciso 
2. o d~l artículo 6.0, siempre qU~ el .retiro 
sea procedente, de acuerdo con los artícu
los 33 o 34 del decreto con fuerza de ley 
número 3,743, de 26 de diciemhre de 1927. -_ 

Artículo 5.0 (5.0 de la ley' número 
5,422). El personal comprendido en el ar-
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tículo 1.0, tendrá derecho, para los efectos 
del retiro, a qu~ se le compute todo el tiem· 
po servido, ya sea en la Armada o en las 
Gobernaciones y Subdelegaciones Maríti
mas, como alumnos de la Escuela de Pilo
tines, ~mbarcados en viaje de instrucción 
por orden del .supremo Gobierno o comO 
Oficiales de la Marina Mercante Nacional, 

. sin perjuicio de los abonos que por otros 
servicios corresponda en conformidad al 
decreto supremo con fUerza de ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. De esto'3 

, servicios, solamente los prestados en la Ar
mada, en empleos de actividad y los pres
tados en las Gobernaciones y Subdelega
ciones Maríti,mas, serán computables para, 
los efectos del desahucio. 

Al personal en retiro' de la Armada que 
se encuentre ,comprendido en el artículo 
1. o, esté o no en servicio en las Goberna
ciones y Subdelegaciones Marítimas a la 
fecha de la ,promulgación de e'sta ley, y 
que tenga derecho al abonO' de servicios en 
conformidad al inciso anterior, se le expe
dirá· nueva cédula de retiro ~omputadas 
~ohre la base del sueldo del último em
pleo ,que legalmente haya des,empeñ,ado en 
J¡¡~ Gobernaciones y Subdelegaciones Ma
rítimas, O' del que hubiere gozado a la fe
chn de su anterior retiro de la Armada. si 
éste fuera mayor, de acuerdo con la tabla 
r'lel artículo 30 del deSlreto cO'n fuerza de 
ley número '3:,743, de 26 de diciembre de 
1927, salvo que 'su anterior retiro se haya' 
concedido de acuerdo con la tabla corres
pondiente al decreto número 600, de 14 de 
octubre de 1925, o el interesado se encuen
tre comprendido en el artículo 67 del de
creto con fuerza de ley antes mencionado, 
en cuyo caso la nueva pensión se liquidará 
de acuerdo con estas disposiciones. 

Si este personal hubiere recibido desa
hucio del EstadO', deberá devolverlO' me
diante un descuento mensual del 10 pO'r 
ciento de la pensión que O'btenga. 

Artículo 6. o (6. O' de la ley númerO' 
5,422. CO'ncédese, según cO'rrespO'nda, lQS 
derechos que cO'nfieren íO's artículos 6, ,O' 
4-9, 50 Y 55 del decretO' supremO' cO'n fuerza 
de ley número 3,743. de 26 de diciembre 
de 1927, a IO's asignatariO's legítimO's de IO's 
funciO'narios ,a que se refiere el artículo 1.0' 

" 

de esta ley que, .por haber fallecido con an
terioridad a la vigencia de la misma, no· 
alcanzaren a acogerse' al retiro 'que ella les 
concede. 

Si estos asignatarios estuvieren gozandO' 
de montepío, sólo tendrán derecho al au
mento del mismo, mediante el abono de los 
años servidO's a que hubieren tenido dere
cho. en confO'rmidad a esta ley, siempre' 
que estos abonos nO' estuvieren ya cO'nside
radO's en el mO'ntepíO' de que estén gO'zan
do. EstO's avmentos se fijarán sobre la ba
se del últimO' sueldO' del puesto q'ue haya 
desempeñado el causante en las Goberna
ciO'nes o Subdelegaciones Marítimas, o del 
sueldo, si fuere mayO'r, que se tuvO' cO'mO' 
base para otorgar el p,rimer mO'ntepío. 

Serán aplicables a estos mO'ntepíO's los 
des'cuentos y las disposiciO'nes generales Ü' 

complementarias que para adquirirlos, fi
jarles, acrecentarlO's o cesar en ellos pres
cribe el decretO' supremo con fuerza de ley 
número '¡,743, de 2,6 de dicieinbre de 1927. 

Artículo 7. o (7. o dé la ley númerO' 
5,23.5). Derógase el artículo 15 de la ley 
númerO' 4,758, de 3, de enerO' de 1930, y tO'
da otra disposición contraria a la presente 

. ley. 
Artí~c\ulo 8.0 (8.0 ,de la lev número 

5.422). lJOs beneficio~ de esta l~y para los 
efectos de acogers.e a una nueva cédula de 
retirO', serán también extensivos al persónal 
retiradO' de la Armada en servicio, en O'fi
cinas o reparticiO'nes dependientes del Mi
nisterio de Defensa Nacional, debiendO' cO'm 
putársele además del tiempo estipulado en 
su cédula de retirO', el de los servicios pres, 
tados pO'steriormente a su retiro, en em
pleos de planta O' a contrata, debiendO' O'b
servarse el procedimiento que establece el 
artículO' 5. o incisO' 2. o . 

Cuando,' en ,conformidaa a este artículo, 
deban abonarse servicios respecto de. los 
cuales no se hayan efectuado imposiciones 
a la Caj,a de Retiro del 'Ejército ,y Armada, 
se deberá a'plicar 'sobre las pensiones de 
retirO' o montepíO' que procedan, según co
rrespO'nda, un descuento adicional de 2 -por 
ciento, hasta completar el monto de las im
posiciones que por dichos serviciO's hubiere 
cO'rréspondido hasta su total entero. 

LO's jefes y oficiales retirados del Ejér-
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cito y de la Armada Nacional, con más .de 
treinta años de servicios y que posterior
mente a su retiro hayan prestado o pres
ten sus servicios en oficinas o reparticio
nes dependientes del Ministerio de- Defen
sa Nacional, podrán acogerse a una nue
va cédula de retiro, a base de su último 
empleo, o con el, sueldo en actual vigencia 
corr{)spondiente al empleo de su retiro. 

Articulo 9.0 (7.0 de la ley número 
5,422). Las disposiciones de la presente, a 
excepción de la consigna, da en. el artículo 
6. o, se considerarán incorporadas a la ley 
número 5,235, para los efectos de su vigen~ 
cia, por ser aclaratorias del alcance de la 
misma. 

Artículo 10. (7.0 de la ley número 5,235). 
La ley número 5,235, empezará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Artículo 11. (9.0 de la ley número 5,422). 
La disposición del artículo 6.0 de la pre
sente ley empezará a 'regir a contar desde 
la promulgación de la ley número 5,422, 
que lo será desde la fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Artículo 12 (1'0 de la ley número 5,422). 
Autorízase al Presidente de la República 
para redactar en un solo texto las disposi
ciones que ,quedan vigentes de la ley nú
mero 5,23'5, y las que se contienen en la 
presente ley número 5,422. 

Tómese ra·zón, regístrese, comuníquese, 
publíquese e insértese en el Boletín de Le
yes y Decretos del Gobiernu. - Alessandri. 
-Emilio Bello. 

E,l señor Oruchaga (Presidente) .-Ofr,ez-
co la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
'Cerrado el aebate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
A'probado. 
El señor ,Guzmán. - Como en aLgunos 

momentos más entraremos a ocuparnos de 
solicitudes particulares, me parece preferi
ble dejar para mañana la discusión particu
lar de este proyecto. 

El señor Secretario. - Seguiría en el Or
den (le la Tabla el proyecto sobre modifica-

ción de la Ley Orgánica de la Caja Nacio-' 
nal de Ahorros. 

El señor Guzmán. - En ese caso, prefe
riría que s,e entrara desde luego a la discu
sión particular del proyecto sobre planta 
y sueldos del personal del Departamento de 
Obras Marítimas. 

El! señor 'Ol'uchaga (Presidente). - En 
discusión particular el artículo 1.0 del pro-
yecto. . 

.ofrezco la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
El señor Secretario. - El informe de 0'0-

Ihisión sobre este proyecto viene con las fir
mas de 108 honorables señor,es Bravo, Guz
mán y Bórquez, y con esta salvedaa. "No 
acepto los aumentos sobre los sueldos que 
figuran en el mensaje, 'con la sola ,expre
sión de los cargos de Director y Subdirec
tor, IgnaciQ Urrutia ,M.". 

E'l señor Oruchaga (Presidente) .-En dis-
cusión particular eL artículo '1.0. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatp. 
En votación. 
ISi no se pide votación daré por aprobado 

el artículo 1.0. 
Aprobado. 

tEl 8eñor Oruchaga (Presiuente). - En 
discusión el artículo 2 . o que se acaba de 
leer. 

,Ell señor Guzmán.- Yo me permitiría 1'0-
'gar al Honorable Senado que se sirviera 
consultar en la letra b) "Personal Adminis
trativo", el cargo de asesor jurMico del de
partamento,que no se consultó en el pro
yeGto por un olvido. Le corl'iespondería el 
grado 5.0. Formulo inóicación en este sen
tido. Es decir, antes del "rubro 4 Oficiales 
grado 4.0", colo'car: "1 Asesor Jurídico gra
do 5.0>1. 

El señorOruchaga (Presidente). - En 
discusión la indic~ción formulada por el se
ñor Guzmán. 

Ofrezco la palabra. 
!Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se. pide votación, daré por aproba

do .el artículo con la indicación propuesta. 

\ 
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Aprobado. 
E,l señor ICruohaga (Presidente). - E!!l 

-<lis,cusión el artículo 3.0 que se ha 'leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el <i:ebate. 
Ey. votación. 
'Si !!lO se pide votación, lo daré por apro-

bado. " 
Aprobado. 
EJ señor ,crucha.ga. (Presidente). - En 

üiscusión el artículo 4.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor 'Guzmán. - ,M'e he p.ermitido en

viar . a hi ¡Mesa una pequeña modificación 
,a este artícu'lo, modifiéacióIi ',que tiene por 
objeto dejar en Claro que el actual perso
nal en servicio tiene d.erecho a que se ie 
,otorgue este Isobresueldo de ,5 por ciento 
por cruda [). años, servidos., 

El señor Secretario. - El artículo, con 
la modificación que propone el señor Sena
.aor, quedaría como sigue: 

"Artículo 4.0 E¡ personal de planta ten
.ará derecho a un sobresueldo de ,5 por cien
to por ,cada 5 años de servicio, en la Admi
nistraciónPública, ya sea. que estos servi
'Cios hayan sido prestado antes o después de 
la presente ley. ElSte beneficio no podrá ex
ceder. .. etc.". 

El señor 'Crqchaga (Presidente). - En 
>discusión el artículo con la modificaeión 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado eléfebate. 
En votación. 
Si no s,e pide votación, daré por aproba

.ao el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señor Guzmá,ú. 

Aprobado. 
E,l señor 'Oruchaga (Presidente). - En 

uiscusión el articulo 5.0. 
Ofrezco 'la palabra. 
.ofrezco la palabra. 
'Cer:rado el aebate. 
ffi'jú votación. 
Si no se pide votación, d'aré por aproba-

.(lo el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo, 6.0 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Lira. Infante. - Cr,eo 'que debe 
modificarse la redacción oe este artículo. 

\Debería cambiarse la -forma faeultativa 
por la imperativa. 

Si se estimare que esto es inaceptable, 
porque el empleado puede no tener interés 
en acogerse a este beneficio, podría decir 
se: "El personal que, por recibir nueva des
tinación, o comisión que no fuere transito
ria, deba cambiar de residencia, tendrá de· 
recho ... ". Porque de otro modo, queda a 
voluntad del jefe 'el conceder o .no el anti
cipo. 

,Formulo, pues, indicación para modificar 
la redacción del artíeulo en esa forma. 

El señor Guzmán.- La inl'rrcación 'R:c.o
puesta por d honorab1e señor Lira Infante 
me pare-ce bien, porque ya se han incluído 
disposiciones semejantes en otras leyes apro
badas por el Congreso, como la de Defen
sa Nacional, en 'que se ha consultado la idea 
del s,eñor Senador . 

. El señór Ornchaga, (Presidente) .---lOfrez-
co la palabra. • 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el aebate. 

ISi no se pid,e votación, daré por aproba
do !Ell artículo 7.0, COn la modificRición pro
puesta por el 'honorable señor Lira Infan
te. 

Aprobado. 
El señor Rivera.- Ha llegado el término 

de la hora. 
El señor Lira Infante. - Mi indicación 

fué para que se prorro'gara la hora hasta 
las siete y media. , 
E~ señorCmchaga (Presidente).- En 

discusión el artículo 8.0 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado el aebate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0 ya leído. _ 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezlco la palabra. 
(Cerrado el debate. 
Si no se pide votaei6n~ lo daré por apro

bado. 
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AprobadO. 
En discusión el artículo 10 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ó:ebate. 
Si 'no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprob8!do. 
En discusión el artículo n ya 1eído. 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo davé por aproo 

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 12 ya. leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra., 
Cerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, lo daré por a'pro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 13 ya Jeíó·o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 14 ya leído. , 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
Em.discusión el artículo transitorio. 
Ofrezco la palabra. 

. ! 

-Ofrezco la palabra.. 
¡Cerrado 'el debate. 
¡Si no se pide votación, lo davé por apro" 

bado:· 
Aprobado. 
Queda des'pa0hado el proyecto. 
Se va a constituír la Sala en sesión se

creta. 
El señor Lira Infante. - [EJ¡lacuerdo fué 

prorrogar la hora ó:esde las siete hast;:t las 
siete y media, para dedi'came a solicitudes 
partieulares. . 

ElI señor IYIartínez (don OarIos Alberto). 
-Bstá pendiente la discusión del proyec
to' sobre Obrasl Portuarias. 

E,l señor Secretario. - Antes e!itá el pro
yecto sobre modificaciones a la Ley Or,g~ 
ni ca de ;laOaJja Niacionalde Ahorros. 

El señor Rivera. - Y el proy,ecto so'bre 
Alcoholes que quedó pendiente. 

El señor Secretario. ~ !Pero 'el proyecto 
sobre la Caja Nacional de Ahorros goza de 
preferencia especial, 'en virtvd de una indi,¡ 
cación presentada en la Primera Hora por 
el honorable señor Lira 'Infante, indicación 
que fuéaprobada por' el Honorable Senado. 

El señor Mlartínlez (don Carlos Alberto).: 
-Pero esa preferencia sería para después 
de despachado el proyecto que estábamos 
discutiendo, sobre o,bras portuarias. 

Como recordará el Honorable Sen.ado, en 
la última sesión se acordó tratar este nro
yecto en la sesión de hoy martes, con o sin 
informe de Comisión, y falta despachar só
lo un artículo, que se refiere al financia-
miento. . 

El señor Lira llDifante.- Mañana puede 
hacer indicación Su Señoría. 

El señor Ma:rtmez (don Carlos Alberto). 
-<l'Qué indicación.-cabe, si este proyecto se 
estaba discutiendo ~ 

El señor .Rivera. - También está pen
diente el proyecto sobre alcoholes. 

El señor Lira Inf,ante.- Y ¡;in tomar en 
consideración ese proyecto, se acordó en la 
Hora de Incidentes tratar este otro. 

El señor 0rucibJaga (Presidente).- DebO: 
recordar a los señoJ!es Senadores que este 
proY'e'cto, re1acionado con alcoholes, se de
jó par¡l el primer lugar de la sesión del 

'miércoles por petición del honorable señor 
Walker. De todos modos, creo que habrá 
tiempo para trat~rlo. 

I 

MODlFllOAlctrONElS' A LA 'LiEV ORlGANl
'OA DE LA ICAJA NActONAL DE' 
A!HORROS. 

El s,eñor 'Sootetario.- "Honorable Se
nado: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacieñda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Hiónorable Cámara 
de Diputados, que modifica numerosas dis--
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posiciones de la Ley .orgánica de la Caja 
Nacional de Ahorros. 

Las modificaciones que se propónen pue
den clasificar~e en tres grupos: 

1.0) Las que dicen relación con el Direc-
torio de la Caja; . 

2.0) Las .que amplían los diversos márge
nes para las distintas operaciones ·que puede 
efectnar la Institución; y , 

3.0) Disposiciones varias. 

Reformas que dicen relación con el 
Directorio 

del Cgnsejo aumentando a diez el númer.o 
de sus iniembros, los que serían designados 
en la siguiente forma: 

Uno por el Banco Centra] de Chile; 
Uno por la Sociedad Na-cional de Agricul

tura; 
Uno nombrfldo por acuerdo de la Socie

dad Agrícola del Norte, de la Sociedad Agrí
cola del ,sur, de la Sociedad de Fomento 
Agrícola de CautÍn y de la Sociedad Gana-
dera de Osorno; 

Uno por la Sociedad Nacional de Mi.ile
ría; \ 

Uno por la Cámara Central de Comercio 
de Valparaíso; La le. v actual entrega la administración U C' C . M' ~ . no por la ' amara \ entral de moris-de la Caja a un Directorio compuesto de 7 tas de Santiago; miembros designados por el Presidente de . 

la República en la siguiente forma: y 
Uno de terna propuesta por el Directorio' 

del Banco Central; 

Uno por la Sociedad de Fomento Fabril; 

Uno de una terna formada por un miem
bro de la Sociedad Nacional de Agricultura, 
uno de la Sociedad A,grícola del ,sur y otro 
de la Sociedad Ganadera de Osorno; 

Uno de una terna que presentarán con·· 
juntamente la Sociedad de Fomento Fabril 
y la Sociedad ,Nacional de Minería; 

Uno de una terna que presentarán con
juntamente la Cámara de Comercio de Chi
le y la ,Cámara de Minoristas de Chile; 

(Los tres restan tes, son designados dire/}
tamente por el Presidente de la República, 
uno de su libre elección, otro que debe ser 
obrero y- el tercero, empleado particular. El 
obrero y el empleado deben ser imponentes 
de la Caja y pertenecr a una sociedad obre
ra, el primero, y de empleados particulares 
el segundo. 

El Directorio elige de su s-eno al Presi
dente. 

Además, según la ley actual, el Presiden
te de la ~epública puede separar a los Pre
sidentes del Directorio y a cualquiera de los 
Directores por resolución motivada. 

Por último, la ley en vigencia, di"pone 
que el cargo de Directór de la (J;:¡ja será 
incompatible con' los. cargos de consejeros 
o gerentes de Bancos comerciales p con 
toda otra función de la misma Caja. 

El señor Rodríguez de la Sotta formul& 
indicación para modificar la composición 

Tres por el Presidente de la República, 
uno de su libre elección, otro de una terna 
que presentarán las organizaciones gremia
les de empleados particulares que agrupen 
más de cinco mil socios y el tercero, de una 
terna formada por la Central Mutualista. 
El Director de libre ·elección del Presidente 
de la República deberá ser depositante ele 
la Caja desde seis meses antes de su nom
bramiento por. lo menos; igual condición 
deberán tener laS personas que figuren en 
las ternas antes referidas. ,. 

El cargo de Director de-la Caja será in-
compatible con los cargos de Consejeros o 
Gerentes de Banco Comercjal o con toda 
otra función de la misma Caja. 

V otada esta indicación del señor Rodrí
guez de la Sotta resultó rechazada dejando 
constancia los señores Azóoar y Guzmán 
de que no veían la conv-eniencia de modifi
car la actual composición del Consejo des
de el momento en que la Administración de 
la Caja, en la forma en que se ha ejercido 
hasta ahora, ha dado, muy buenos resulta
dos como lo comprueba el último balance 
de la referida institución. 

Respecto de le remuneración del Presi
dente de la Caja, el proy-ecto en informe 
propone que ella sea fijada por el Directorio 
y ratificada por el Ministerio de Hacienda. 

L.a Comisión considera conyeniente esta 
enmienda desde el momento en ,que nadie 

., 
", 
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mejor ,que el Directorio puede apre~iar la 
]'abor que desempeña este funcionario. So
lamente ha creído' necesario reemplazar la 
expresión "Ministerio de Hacienda" por 
"Ministro de Hacienda" con el objeto de 
dejar entregaaa a la ratificación del sueldo 
del ~residente del ,consejo a la persona que 
ejerza las funciones de ese departamento 
de Estado. -

El artículo 11 de la ley Orgániea de la 
Caja dispone que el Presidente del Direeto
rio y cada Director, tendrán una remunera
ción de 50 pesos por cada reunión de Di
rector'io a que asistan, no pudiendo exceder 
de 1.000 mensuales. EJ proyecto de la Hono
rable Cámara 'eleva esta asignación a 150 
pesos por sesión de Directorio o de Comité 
no pudiendo exceder de $ 2.000 mensuales. 

La Comisión, con el voto en contra del se
ñor Rodríguez acordó elevar dicha asigna- ' 
ción a 200 pesos por sesión de Directorio o 
ele Comité y fijó su límite máximo en la 
cantidad de $ 4.000 mensuales. 

El inciso final del artículo 9.0 de la ley 
actual establece que 'el Presidente de la Re
pública, por decisión motivada, podrá sepa
rar al Presidente de la Caja Njacional de 
tad del Ejecutivo sólo a los Directores de
declarar vacante el cargo. 

El proyecto en informe limita esta facul
tad del E:jecutivo sólo a los Directores de
signados 'por él.' 

La Comisión ha creído preferible conser
'var la disposición de la ley vigente, elimi
nando, en consecuencia, la enmienda en re· 
ferencia_ 

&efonna que amplía los márgenlcs para 
~intas operaciones 

Con referencia a los peq~eños créditos 
controlados a profesionales, industriales y 
comerciantes, se aumenta en el artículo 5.0, 
letra c), de la ley vigente, del 5 al 10 1:01' 
ciento la proporción de las utilidades qne 
obtenga la Caja para dedicarlas a este fin; 
~. en el artículo 7.0 transitorio se anmenta 
de 1 millón, a 10 millones de peso,> l~s sumas 
que pueden destinarse' a este mi"mo ohjeto. 

Las demás modificaciones a qne se refiere 
este .capítulo se encuentran contenidas en 

el artículo 26 de la ley actual que es el que 
r~glamenta, en general, las op'eraciones que 
puede efectuar la Caja Nacional de Aho
rros. Estas modificaciones, en términos ge
nerales, son las siguientes: 

Suprímese en el N.o 3 de la letra a) del 
artícul02~6, 'que se refiere a las inversiones 
que pueele hacer la Caja la que dice rela
ción CDn las ac.ciones de ,la Compañía de Sa
litre de Chile, que actualmente ya no existe. 

Dentro de la misma letra a) del artículo 
26 se agrega un nuevo inciso que faculta a 
]a Caja para invertir hasta un 1 por ciento 
de sus depósitos y de su capital propio en 
valores mobiliarios que no se. coticen en la 
Bolsa de Santiago o Valparaíso,' siempre 
que previamente sea autorizada por la Su
perintendencia de Bancos y lo a.cuerden las 
tres cuartas partes de los Directores, a lo 
menos. 

En el número 1) de la letra b) del artícu-
1026 se agrega una frase que limita al 10 
por ciento de los depósitos de la Caja y de 
sus capitales los préstamos -que puede hacer. 
garantidos con prenda de títulos de la deu
da. pública, bonos hipotecarios y acciones 
del Ban.co. Central de Chile. 

Se modifica el número 2 de la letra b) del 
mismo artículo '2;6 rebajando de 10 millones 
de pesos a5 millones de pesos el capital y 
reservas y de 3 a 2 años el período ininte
rrumpido de marcha regular con utilidades. 
que deben de' tener los Bancos comerciales. 
o hipotecarios y sociedades en general pan. 
que la Caja .pueda aceptar sus acciones Clj

mo garantía prendaria para' los préstamos 
que conc,eela debiendo calificar dichas cir· 
cunstancias. la Superintendencia de Bancos. 

En el in.cÍso 2.0 del número 5, letra b) del 
mismo artículo 26 se modifica su redacción 
estableciendo que cada préstamo garantid\> 
con prenda no podrá exc,eder de '200 mil 
pesos, salvo que lo acuerden así bcho Di
rectores, en cuyo caso podrá al.canzar ha<:
ta 600 mil pesos. Actualmente, estos prés
tamos están limitados a lOO mil pesos pu
diendo llegar su monto a 200 mil lWSOS 

cuando lo acuerden 'las tres cuartas partes 
de los 'Directores. 

En el número 1) letra c) del artículo 26 
se aumenta el monto de cada préstamo ga-
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rantizado con hipoteca de lOO mil pesos a 
200 mil pesos sin quorum especial y de 200 
mil a 600 mil pesos cuando lo acuerden 8 di-. 
rectores. 

En el inciso 2.0 de la letra f) del artícu
lo 26 se aumenta de :500 mil pesos a 3 millo
nes de pesos el monto de las letras que pue
den descontarse a una sola firma, siempre 
que provengan de la venta, producción, fa
bricación o transporte de productos y siem
pre que dicnas letras no tengan un venci
miento superior a 120 días. 

En la letra g) del artículo 26, se aumenta 
de 20 mil a 50 mil pesos el "'monto de los 
préstamos 'que se pueden hacer.a una fir
ma sin las garantías especiales que contem
pla la misma ley, o en letras giradas, acep
tadas o endosadas por el deudor. Además 
se faculta a la Caja para conceder créditos 
con el fin de emitir boletas de garantía has
ta por la suma de 100 mil pésos, siempre 
que las que fluctúen entre $ 150,000 Y 100 
mil pesos sean afianzadas ~ satisfacción del 
Directorio. 

Al mismo artículo 26 es agregan dos nue
vas letras facultando a la Caja para conce
der préstamos garantidos con prenda de -va
lores de primera clase o con hipoteca, a ins
tituciones de servicios públicos,' de fomen
to o de previsión. El monto de cada présta
mo no podt:á exceder de 10 millones de pe
sos y el plazo no ,podrá ser mayor de un 
año. Tratándose de operaciones superiorec;; 
a 500 mil pesos se requerirá el voto confor
me de ocho directores. 

La letra i) ,que se agrega a este artículo, 
tiene por objeto autorizar a la Caja Nacio

. 11al de Ahorros para conceder préstamos a 
la Caja de Crédito Popular, los que tendrán 
la garantía fiscal. 
. La Comisión creyó <conveniente suprimi>' 

este artículo en vista de que la última, insti
tución nombrada continuará atendiendo. Sll 

sección "Ahorros" que al ,iniciarse el pro· 
yecto en informe se había pe~sado elIminar. 

Por otra parte, la 'Comisión tuvo en vista 
las observaciones formuladas por d señor 
Dir.ector del Crédito Popular, quien hizo 
preseúte que el interés de 5 y medio por 
ciento que el proyecto' fija a estos préstam Os 
era muy elevado y no permitiría a la Caja 

de Crédito Popular efe-ctuar operaciones e11 
estas condiciones. 

Como al mismo tiempo el señor Presiden
te de la Caja Nacional de Ahorros ma'lifes-

• tó la imposibilidad de reducir esa tasa de 
interés, la Comisión creyó preferible, corno 
se ha dicho, eliminar ese artículo. 

Se ha suprimido, también, el artículo que 
bajo la letra j) se agrega al artículo 26 y 
que autoriza a la 'Caja de Ahorros para con
ceder préstamos a empleados ,que cuenten 
con más de cinco años de servicios en em
presas comerciales, agrícolas, mineras, in
dustriales, en establecimi~üos u organismos 
fiscales, semifiscales y municipales. 

La Coinisión considera que estos emplea
dos deben q nedar sometidos a las operacio
nes corrientes que practica la Caja, la que 
en cada <caso, calificará la procedencia o im
procedencia de la solicitud de préstamo que 
estas personas puedan presentar. 
- El artículo 34 se modifica .facultándose a 
la ,Caja para. c·amprar, edificar y conservar 
bienes raíces que estén destinados al uso de 
la misma institución o a los demás casos 
c:ue esa disposición sellale taxativamente. 

Se aum~nta, además, a :2'0,000 pesos -el 
máximo de las sumas depositadas .en la Ca' 
ja que gozarán del beneficio, de incmbar
gabilidad y exenCDon de contribuciol1'2s, 
siempre que se trat1c de depósitos de aho
rro. 

Disposiciones varias 

Entre estas disposiciones, las de mayor
importancia son las que pas,an a indicar-
8'0 : 

Se reemplaza el inciso, primero del ar
tículo 12 qw~ se refieTe al nombramiento y 
rer.lOcién elel GerenÍf2' Gen,:,ral y 'del Fi:scal 
de la Caja, estableciendo Ique di,chos fun
'cionarios serán nombrac108 por el Presicl,,,n
te de la República a pro<pu'~sta del Direc
torio; y que lascol'respondientes J)l'oposi
ciones podrán ser objetadas por el Ejecuti
vo en resolución motivada que se notificará 
al Directorio. Se agrega que si este último 
organismo insistiere, por simple ma~'üría 

en su proposición, el Presidente de la Repú
hlka deberá darle curso. 

La Comisión creyó convenitetnt-e eliminar-



~~'íi~~~';Ií~f:5;' f!'!Y'!'!;\')I":~'~",, :~)f!'J*''''!if,;",,:,".,,'f,',P'.1:-~''>' .'-,.;",?"~'"-~,, -;- ,.¡;-,-", ~:''P,;¡ . ¡ ¡ :a4~J~;¡'\~i:)':~:q.~'N45A4.iU4m J41.P 
.:1 

I 
1, 

I 

\ 

1440 CAMARA DE BENADORES 

~ta disposición porconside,rarla innecesaria 
y porque ella colocaría al Presidente de la 
República en una situaóón un tanto desai
rada en ie~ 'calSO de que a' insistencia del Di
rectorio de -la Caja se vierle en la o,bligacioÓn' 
,de tda,rcumo a una propuesta que él mismo 
había ta,chado. 

Al artí,culo 39 se le dgrteJga una disposi
ción facultando' a la Caja para emitir bo
nos de ahorllo18 y d;e renta y ,con tal objeto 
se exige la constitución de un encaje legal 
que variará teJntre el uno y el tres por cien
to,Sje:gún lo determine la ,superintend.en-. 
cia de Bancos. 

Se rtelempla-za :el a,rtic.ulo 44, decfaran
'do a -la Caja Nacional de Ahorros exenta 
de contribuciones ·e impuestos fis'cales y mu
nicipales p;esentes {) fut~ros. 

(Modifica.ciones del Honora.ble Senado) 

Artículo 1.0 

Reemplázase la pa,labra "Ministerio" que 
figura al final del inciso terc\ero del núme
ro II por "Ministro". 

,suprímese el número III. . 
Reemplá7Jase el art~'culo 11 de 'la ley nú

mero 5·;621 a que se l1efi'ere tell número' -IV 
por el siguient~: 

"Artículo 11. ICada Director tendrá una 
remunera,cÍoÓ'll de 200 :pooospor sesión d'e' 
Directorio o de Comité a qn¡e asista; pero', 

. en total, esta remuneración no podr8. exce
der d<€1 4,000 pesos mensuales". 

iSuprímese el número V. 
Reemplázas'e la -cifra "100,000 pesos" 'que 

figura en' ·el artículo, 22: bis que se agrega 
en IE,l número IX, por "50,000 ,pe,sos". 

Suprímens,e las letras. i) y j ) que se agre
gan en el número XXI. 

Reemplázas·e ]a frase qn¡e- figura en oeJ ar
ticulo 'que se substituye en el núme,ro 
XXVI y que dice: "Podrá también emitir 
bollos de ahorro· o d.e rentas para ser toma
,dos por perSonas que hagan una o diversas 
imposiciones periódicas, combinadas en los 
primeros ... ", por la siguiente: "Podrá 

La OomislÍón aceptó :esta enmi'E:nda, pero 
eLiminando la ex,e~ción de .contribuciones 
futuras a que lella, g'e refiere. 

Al mismo tiempo acordó agregar un ar
tí:culo' nuieWo, trans:itorioque contemple la 
situación de aquellos impuestos. devengados 
en 'contra de la Caj,a y que no han sido pa
gados hasta la fecha. 

Estas son, len té'rminos ,generales, las mo
dificacionesque contientet el proyecto y las 
enmiendas 'que le ha introducido vuestra 
Comisión de Ha,ciellda. 

En mérito de lo dicho, tenemos -el ho~or 
de recomfe:ndaro,s Iq'ue prestéis vuestro asen
timiento a la iniciativa de 'ley en informe, 
y ,con las salvedad¡es 'que'se ha menci,onado 
que pueden condensarse en los términos si
guit~ntes. : 

(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

, PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,62:1, que 
fijó el texto definitivo de la ley Orgánica 
de la Caja Nacional de Ahorros: 

1. Substitúyese en la letra c) d~l artícu
lo 5.0, la cifra "5 por ciento" por la cifra 
" 10 por ciento"; 

II. R~mplázanse los dos incisos finales 
del artículo 8. o, por los siguientes: 

"El cargo de director de la Caja será in
compatible con los cargos de consejero () 
gerentes de bancos comerciales o con toda 
otra función en la misma Caja. 

"El directorio elegirá de su seno un pre
sidente. Su remuneración y las bonifica
ciones a que tenga derecho como funciona
rio de la Caja, serán fijadas por el direc
torio y ratificadas por el Ministerio de Ha
cienda. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 
1. o Presidir las sesiones del Directorio 

con derecho a voz y voto, y facultad para 
dirimir empates; 

2. o Velar por el cumplimiento de -esta 
ley, de los reglamentos y acuerdos' del di
rectorio y proponer a este último las refor-
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(Modificaciones del Honorable Senado) 

también ,emitir bonos de aho,rrm;, o' de renta 
para S{er tomados por personas ·qW21 hagan 
una o diversas imposicio·nes periódica~ com
binadas con dichos bonos de alhorro ... " 

',Suprímense las palabras: "presentes o 
f~turolS" Ique figu(ran1enelJ artículo 'que 
Si€! reemplaza en el número XXVII. 

Ag:r€gase a continualción del número 
X:X:X el siguiente número nuevo: 

"XXXI. Agrégtas'e como artLc¡ulo 8.0 
transit.o,ri9, el siguiente: 

"8.0 La exención de impuestos y contri
bucionfes fiscales y municipal'es a ·que st' 

refiere el a'rtículo 44 de la presente ley, s¡e 
ap1i,cará también a los deveIllgad,ofi y no 
pagados hasta la fecha". 

(Proyecto de la H. C'ámara de Diputados) 

mas reglamentarias que aconseje la mejor 
organización de los servicios y la mayor ex
pedición de las operaciones de la Caja; y 

3. o Atender los negocios o resolver los 
asuntos que el directorio le confíe, a virtud 
de la delegación que pudiera hacerle, en 
conformidad al número 5. o del artículo 
14",. 

III. Reemplázanse las palabras finales 
del artículo 9. o: "y declarar vacante su 
cargo", por estas otras: "designadas por 
él" ; 

IV. Substitú~'ese el artículo 11 por el si
guiente: 

"Artículo 11. Cada director tendrá una 
remuneración de 150 pesos por sesión de 
~irectorio o de comité a que asista; pero, 
en total, esta remuneración no podrá exce
der de dos mil pesos mensuales". 

V. Reemplázase el inciso 1. o del artícu
lo 12 f por los siguientes: 

"El gerente general y el fiscal serán 
nombrados por el Presidente' de la Repú
blica, a propuesta del directorio. Las co
rrespondientes proposiciones podrán ser 
objetadas por el Presidente de la Repúbli
~a en resolución motivada que se notifica
rá al directorio; si éste insistiere por sim
ple mayoría, el Presidente de la Repúblie~ 
dará curso a la propuesta. 
, Estos empleados podrán ser removidos 
por el Presidente de la República a peti
ción del directorio". 

VI. Agréganse, en el número 6.(), del ar
tículo 14, a continuación de las palabras 
"5,000", por "io,OOO"; 

VII. SnbstitÍl~-ense en el artículo 15, Lt 
palabras "dos" per "cuatro", y la cifra 
"de su seno ", estas otras: "en el presiden-

YJI~. Substitúyese el artéculo 22 por el 
siguienle: 

"Artículo 22. I,os depósitos da ahorro 
gozarán de preferencia sobre todos los de
más ,créditos que puedan existir contra la 
Caja, con excepción de los que sean de pri
mera, se~unda o te1'('era cbse según el Có
digo Civil. ' 

Los depósitos serán inembargable~, hasta 
9L-Extraord .. ~Sen. 
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concurrencia de la cantidad de 20,000 pe
sos, incluídos los intereses, a menos que se 
trate de deudas que provengan de pensio
nes alimenticias declarada:s judicialmente. 
Estos depósitos, hasta el monto de la ex
presada cantidad, quedarán .exentos del pa
go de las contribuciones de herencias y de 
la renta, y se tomarán en cuenta, para es
te efecto, los distintos depósitos que pueda 
tener la misma persona, aunque el deposi
tante fuere dueño de otro,> bienes. En ca
so de fallecimiento del imponente podrán 
retirarse estos depósitos, hasta concurren· 
cia de la citada cantidad de 20,000 pesos, 
por sus herederos sin la presentaci6~ de la 
posesión efectiva ni la justificación del pa
go o exención de la contribución de heren-
cias y bastará en este caso para acredital' 
la calidad de heredero, la presentación de 
los respectivos comprobantes. 

A falta de herederos testamentarios, 
cónyuge sobreviviente o legitimario, go
zarán de las misma,s prerrogativas los :p.ijos 
ilegítimos, I,llenores de 20 años, con exclu
sión de otros herederos abintestato, bastan
do para comprobar la calidad de hijo ilegí
timo la correspondiente inscripción en el 
Registro Civil; efectuada por el causant~, 

o la notoria posesión de este estado civil, 
acreditada extrajudicialm:mte por el testi
monio de personas que merezcan fe a la 

'. Administración. La Caja p,odrá exigir en 
'caso d~ dudá la constitución de una :üanza 
que asegure el reembolso de lo pagado". 

IX. Agrégase, a continuación del artícu
lo 22, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 22 bi.íl. La Caja podrá contra
tar cuentas de ahorros a nombre de dps 
personas en conjunto y sobre las cuales po
drán g-irar indistintamente cualquiera de 
ellas. Estas cuentas no excederán de 100 
mil pesos cada una, estarán exentas del 
impuesto a la renta y de la contribución 
de herencias, y serán inembargables salvo 
créditos que provengan de sueldos, salarios 
y desahucios de empleados y obreros. 

No podrá contratarse más de una de es
tas cuentas, pOr persona. 

Fallecido uno de los titulares de la cuello 

I "ti/¡ 
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ta, los dineros depositados en ella se con
siderarán del patrimonio exclusivo del so
breviviente" . 

X. Suprímese en el número 3. o .de la le
tra a) del artículo 26 la frase: "y de la 
Compañía de Salitre de Ohile". 

XI. Agrégase a continuación del inciso 
2 o del número 3. o de la letra a) del ar
tículo 26, el siguiente inciso nuevo: 

"Dentro del referido 50 por ciento podrá 
también invertirse hasta un uno por ciento> 
de los fondos a que se alude en el inciso 
1. o de este artículo, en otros valore~ mobi
liarios que no cumplan con las exigencias 
que se indican en la letra 3.) de este mismo 
artículo ni correspondan a los que se indi
can en los números 1, 2 Y :3 de la misma le
tra, siempre 'que se obtenga para ello au
torización previa del Superintendente de 
Bancos. Esta clase de inverSIones necesita
rán tanlbién el voto conforme de las tres 
cuartas partes del directorio". 

XII. Agrégase la siguiente fraseaJ fina! 
del número 1. o de la letra h) del artículo 
26: "no debiendo, la totalidad de estos 
préstamos exceder del 10 por ciento de los 
fondos a que se refieren los artículos '20 y 
25 de la presente ley .r de los capitales pro
pios de la Caja Nacional de Ahorros"; 

XIII. Reemplázase el número 2.0 de la 
'etra b) del artículo 26, por el siguiente: 

"2.0 De acciones de bancos comerciales 
o hipotecarios y sociedades comerciales,. in
dustriales, agrícolas o mineras que tengau 
un capital y reservas no inferior a 5 millo
nes de pesos y cuyos balances en un perío
do no interrumpido de los últimos dos años 
hayan demostrado una marcha regula1." 
con utilidades, calificada por el Superinten
dente de Bancos para este efecto"; 

XIV. Reemplázase el inciso 2. o del nú
mero 5. o de la letra b) del' articulo 26, por 
los siguientes: 

"El monto de cada préstamo caucionadc1 
('on prenda no podd, exceder de 200,000 
pesos, salvo acuerdo de las tres cu~rtas par.· 
tes de Jos miembros qne formen el directo· 
rib, en cuyo raso podrá aleanzar a 600,000 
ppsos. 8u plazo no podrá (¡n ningún caso 
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ser mayor de· un año. El préstamo tampo

co podrá exceder del 70 por ciento del va

lor de cotización de los valores mobiliario~ 

o acciones o créditos hipotecarios o vales 

de depósitos dados en prenda. La Caja de

berá exigir, en cualquier momento, la re

ducción del préstamo, o mayores garantí.as, 

si disminuyere el margen señalado. 

El monto de los préstamos caucionados 

con depósitos constituídos en la propia 

Caja, no tendrá más límite que el de los de

pósitos que lo caucionan, no rigiendo en es

te caso: la disposición del inciso 2.0 del al'· 

ticulo 22 de esta ley. Tratándose de prés-. 

tamos caucionados con prenda de depósi

tos en otras empresas bancarias, su monto 

nO excederá de los límites fijados para los 

demás préstamos con prenda y no podrán 

exceder del 70 pOr ciento del valor nomi

nal del depósito". 

XV. Substitúyense en el inciso l. o de la 

letra c) del artículo 26, h cifra "100,000 

pesos" por "200,000 pesos", la cifra "200 

mil pesos ", por 600,000 pesos". 

XVI. Agrégase a continuación del inciso 

1.0 de la letra e) del artíClúo 26, la siguien

te frase: "y siempre que estas institucio

nes mantengan depositados en la Caja Na

cional de Ahorros los fondos que adminis. 

tren" . 
XVII. Reemplázase en el inciso 2. o de la 

letra e) del artículo 26 )¡t cifra "100,000 

pesos ", por "150,000 pesos"; 

XVIII. Substitúyese en el inciso 2. o de 

la letra f) del artículo 26. la cifra" 500,000 

. pesos", por "2 millones d(~ pesos"; 

XIX. En la letra g) del artículo 26, agrá

gase a continuación de la cifra: "20,000 pe

sos", la siguiente frase: "y hasta 50,000 

pesos, siempre"; suprímese la palabra: 

"pequeña ", substitúyese 13 cifra "20 por 

. ciento", por esta otra: "30 por ciento"; 

XX. Agrégase a la letra g) del artícub 

26 el siguiente inciSQ: 

"Podrá, asimismo, sin. garantía especial, 

conceder créditos hasta 50,000 pesos para 

emitir boletas de garantía que serán inem-

.' bargahles por terceros exttOaños al contrato 

que la ho1eta cauciona. 'Para conceder estos 
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créditos por sumas superiores a 50,000 y 
hasta por 100,000 pesos, deberá rendirse 
fianza a satisfacción del directorio". 

XXI. Agréganse las siguientes letras al 
artículo 26: 

"h) En préstamos con hipotecas <> con 
prendas de los valores indicados en la letra 
a) de este artículo, a instituciones de ser
vicio público, de fomento o de previsión. 
El monto total de los pr~stamos a cada ins
titución no podrá exceder de 10,000,000 de 
pesos. Sn plazo no podrá ser m ayor de un 
año y el monto no podrá exceder del 50 por 
ciento de la tasación del valor comercial 
del inmuehle. practicada con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso 2. o de la letra c) de 
este mismo artículo, ni tampoco del 70 pOl' 
ciento del valor de cotización de los valo
res dados en prenda segÍln el caso. Los 
préstamos que excedan de 500,000 pesos re
querirán el voto conforme. a lo menos. de 
las tres cuartas partes de los directores de 
la Caja". • 

"i) En pr~stamosa la Caja de Crédito Po
pular, que tendrá la garantía fiscal y que 
no podrán exceder del dos y medio por 
ciento de la suma total de los depósitos, 
capital y reservas de la Caja Nacional' de 
Ahorros. Estos préstamos se harán por pla
zos no mayores de un año, a un interés de 
no más del cinco y medio por ciento anual, 
con el voto conforme de las tres cuartas 
partes de los directores, a 10 menos, y pre
vio informe favorable de la Superintenden
cia de Bancos". 
"j) En préstamos a empleados que cuen

ten con más de cinco años de servicios en 
empresas comerciales, agrícolas l mineras, 
industriales, en establecimientos u orga
nismos fiscales, semifiscalcs o municipales, 
con la fianza solidaria de dos empleados 
que reúnan el mismo requisito, préstamos 
que no podrán exceder del monto de la 
renta anual que perciba el interesado en el 
empleo respectivo. Los pagadores fiscales, 

,municipales o particulares tendrán la obli
g-ación de efectuar los desc)lentos corres
pondientes' por' capítulo' de amortización e 
intereses a favor de la Caja, créditos que 
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gozarán de toda otra, preferencia y los des
cuentos que correspondan a las amortiza
ciones e intereses convenidos serán inem
bargables. El Consejo de la Caja dictará 
un reglamento especial por el cual 'se regi
rán los préstamos que se contemplan en 
esta disposición". 

XXII. Substitúyense en el inciso 1. o de 
la letra' e) del artículo 27, la frase: "del lí
mite que fija la le.tra f) del artículo 26", 
por la siguiente: "de la cantidad de 5~O,oOO 
pesos"; y en el inciso 2.0 .'le la misma letra, 
la cifra: "15 púr ciento", por esta otra: 
"25 por ciento". 

XXIII. Substitúyese en (:l artículo 29, la 
cifra "1 millón de pesos", por "3 millones 
de pesos", y reemplázase la expresión "26 
letra a) ", por esta otra: "26, letras a), h) 
e i)". 

XXIV. Reemplázase el artículo 34 por el 
siguiente: 

"Artículo 34. Ln Caja ~ acional de Aho
rros sólo podrá comprar, edificar y conser
var bienes raíces en los siguientes casos: 

a) Cuando estén' destinados al uso' de la 
Caja, la que tendrá facultad de arrendl:'r la 
parte no ocupada por ella, con el fin de que 
produzca renta. Dicha parte (n r. ocupa· 
da) deberá guardar relación justa y razo
nable con la parte del edificio destinada por 
la Caja para su propio servicio; 

b) Cuando estén d(¡stinados a viviendas 
o casas de reposos para sus empleados. 

En uno ~- otro caso estas compras de pro
piedades y la cbnstrucción de edificios' dp.· 
berán ser aprobados previamente por ei 
Superintendente ,de Banco'~. El reglamente. 
a que se rdiere el artíoolo 43 de la presen
te ley fijará el porcentaje máximo que la 
Caja podrá invertir en esta clase de hie
nes; y 

(') Los bienes raíces que le sean transfe
ridos en pago de deudas' previamente con
traídas a favor de la Caja en el curso de 
sus negocios. Estos bienes deberá enaj'e
narlos dentro del. plazo de -dos años, con
tado desde su adquisición, plazo que el Su
perintendente de Bancos podrá ampliar en 
casos justificados". 

.. 
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XXV. Suprímese en el inciso 1, o del ar
tículo 35 la frase" de g"rave emergencia". 

XXVI. Substitúyese el artículo 39, por el 
siguiente: _ 

"Artículo 3-9. La Oaja Nacional de Aho
rros podrá emitir estampillas de ahorro de 
veinte centavos, cincuenta centavos y un 
peso, que llevarán impresas las cifras co
rrespondientes a su valor y a la fecha de su 
emisión. Podrá también, emitir bonos de 
ahorro o de renta para ser tomados por 
personas que hagan una o diversas impo- "i 

siciones periódicas, combinadas, en los pri-
meros, COR sorteos qUe permitan cancelar 
anticipadamente el valor del bono. En to-
do caso conservará el adquirente de estos 
bonos el dominio de las illiposiciones que 
efectúe y de sus intereses, quedando éstoR 
exentos de todo impuesto presente o futu-
ro. Las normas de estos servicios serán re
glamentadas por el Presidente de la Repú-
blica. 

El encaje legal mínimo para los depósi
tos que la Caja reciba en esta clase de ope
raciones será fijado por el Superintenden
te de Bancos dentro de una escala del uno 
al tres nor ciento del monto de .dichos de
pósitos" . 

XXVIl. Reemplázase el artículo 44 por 
el siguiente: 

"Artículo 44. La Cája Nacional de Aho
rros estará exenta de contribuciones e im
puestos fiscales y municipales, presentes 1) 

futuros, con excepción de la contribución 
de bienes r~íces, de los derechos .de interna
ción y del pago de las tarifas postales. y 
telegráficas. N o obstante, las libretas de 
ahorra que la Caja devuelva a sus impo
nentes quedarán exentas de tarifa postal; ' .. 

XXVIII Reemplázase el artículo 51 por 
el siguiente: 

"Artículo 51. La tramitación de los jui
cios que entable la Caja Nacional de Aho
rros para cobro de los préstamos garan
tidos con hipotecas o del saldo de precio de 
venta de propiedades raíces, se regirá ex
clusivamente por lo dispuést.o en los artícu
los 16, 17, 19: 22; 2,3 Y 24 del decreto COn 

fuerza de ley número 94, de 11 de abril dd 
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1931 en el decreto con fuerza de ley nú-, 
mero. 117, de 24 del mismo mes y año y en 
los artíclllos 514, 516, 517, 518, 519 y 520 
del Código de Procedimiento Civil, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 3.0 del 
mismo Código. 

La disposición del número 5.0 del artícu-
10250 de la ley Orgánica de los Tribuna
les, de 15 de octubre de 1875, no será apli
cable re~pecto de la Caja, en los jqicios de 
esta institución, a menos que se ejercite ac
ción judicial contra el Juez o cualquiera 
de las personas señaladas en la' citada dis
posición" . 

XXIX. Agréganse a continuación del ar
tículo 51 los siguientes: 

"Artículo 52. Los empleados de la Uaja 
Nacional de Ahorros, que en conformidad a 
las leyes del Trabajo, ejerzan los cargos de 
delegados del personal o de Director de Sin
dicatos Profesionales, o candidatos n este 
lÍltimo cargo, perderán el i'uero de que go-
7.an siempre que se encuentre en el caso 
indicado en el número 6'.0 del artículo 16~ 
del decreto con fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931. 

En el CaBO de caducida<i del contrato de 
trabajo contemplado en el número 6. o del 
artículo 164 del citado. decreto COn fuer'za 
de ley nútnero 178, los empleados de la Ca 
ja no tendrán derecho a gratificación por 
el tiempo servido durante el año en que ca
dnq¡le su contrato"; 

"Artículo 53. l,as disposiciones agrega
das a eontinuación del inciso 1.0 del artícu
lo 3. o de la ley número 6.527. de 3 de fe
nrero de 1940, por las leyes números 6,612, 
de I'í. de agosto de 1940 y 6,676, de 27 de 
septiembre del mismo año, no regirán res
pecto a los empleados de la Caja Nacional 
. de Ahorros y de .las instituciones que le 
hayan sido incorporadas con anterioridad 
a la presente ley". 

XXX Substitúyese en el artículo 7.0 
transitorio la cifra "1 millón de pesos", 
por "10 millones de pesos". 

Artículo 2. o Facúltase al Presidente dc' 
la República para refundi:- en un solo tex
to las disposiciones de la ley número 5,621 .. 
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Artículo '3.0 

iteempláJola"e la cifra: "15.000 pesos" que 
figura en el inciso s,egnndo (le este artíeulo, 
por "150,000 pesos". 

Artículo 4.0 

Supríme':'e la palabra "illieial" que figu
ra al· c(lmipn~()· (le f>StJi' artículo. 

------~~--=====c~==~========= 

(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

y las modificaciones que ,en la presente ley 
se contienen, y para dar al texto así refun
dido el número que corresponda a esta úl-
tima. 

Artículo 3. o La Caja N ac lonal de Ah<!-ros 
podrá adquirir y conservar mediante cesión 
de la Caja de PrevIsión y Estímulo de su 
perfional, los eréditos hipotecarios que este 
organismo tenga en la actualidad en con-
tra del personal de la Caja, provenientes de 
préstamos concedidos para la compra o 
edificación de inmuebles de acuerdo con 
los estatutos del citado organismo de pre
visión. 

Los créditos que la Caja adquiera, no 
deberán exceder, en cada Gaso, de la suma 
de 15,000 pesos, considerando en dicho 
margen las deudas que el empleado, cuyo' 
crédito Se cede, pueda ya tener a favor de 

. la Caja Nacional de Ahorros. . 
Artículo 4.0 Desde la fecha inicial de vi

gencia de la presente ley serán aplicables 
a las deudas hipotecarias de los emplea
dos en servicio activo y jubilados de la Ca
ja Nacional de Ahorros y de la Caja de 
Previsión y E~tímulo del personal de la Ca-

. ja Nacional de Ahorros, én favor de este
último organismo, las disposiciones de la 
It>y n]Ímt>ro 5,036, de 22 de enero de 1932, 
Robre rebaja de corttribuciones a los bienes 
raíces. 

Artículo 5.0 Artículo 5. o Esta ley regirá 30' días des
pués de su publicación en el "DiaTio Ofi

Reemplázase la palabra "¡'egi'rá", que fi- cial". 
gura r11 rste articulo, por las siguientes: 
"comenzarált regir". 

,Sala die la Comis,ión, a ]A de enero d€ 
] 941. -- H. Rodríguez de la Sotta.. -- E. E. 
Guzmán. - ,Guillermo Azóca.r. - Eduardo 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

El señOr Oruetbiruga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En v,ot.a~ión. 

Si no 'se pide votaeión, daré por aproba
do en general ,el proyecto. 

Aprobado. 
:En discus~ón partí'cular el artículo 1.0 en 

la forma que lo propone la Comisión. 
El señor Silva Oortés.- Se puede votar 

,1 
" 
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10 aprobado por la Cáúlara de Diputados o - El señor SecI1etad'Ío.- El artículo 11 del 
10 propuesto por la -Comi.sión. \ proyrdo de la Cámara dice como sigue: 

El señor -Ss,ol'.et,ario. - El seííol' Pl'esi- "Artículo 11. Cada Director tendrá una 
dente ha puesto en diseusión el artículo 
1.0 del proyecto de la Cámara de Diputa
,dos con las modifieacicnes que propone la 
CoWisió~l, a las euaks ~"e ha (~ado lectura. 

:En senor Walker.-Se podl'la votar mo
dificación por l1l0dif:íeaeión. 

El" seííol' Silva Cort,¿s. --. Ha~' algunas 
pl'opo'Siciol1es de la Cámara ele Diputados 
que pueden ser aceptadas. 

El' señor Secretario.- Reelll]llúzase la pa
labra "Ministerio" que figura al final del 
inciso tercero del númel'o Il pOr "-:\Jillis
tro". 

El señor Oruchaga (1'l'esi(1ellte). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl'f.'ZCO la palabra. 
Cerrado el debate .. 
Si ho se pide yotación, dar{> ]lO l' a pro ba

<(}a la modificaeiún de la Comisióll. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- "Suprímese el nÍl

mero In "~o 
:EI señor Cruchaga (Presielrnte) .~Ofl'rz-

(lO la palabra. 
Ófrez,co la palabra . 
Cf.'rrado el debate. 
Si no se pide votación, dar{1 por a1)1'oba

da ,esta modificaeión. 
Aprobada. 
El señorSecreta.rio.- ,. Heemplázase 'e] 

-8!"tículo 11 de 'la ley número 5;621 a que 
se refiere el número IV por el siguiell te: 

"Artículo 11. Cada Director ten.drá una 
remuneración de 2,00 peso>; por sesión de 
Directorio o dr Comité a que asista; pero. 
en total, esta remuneración no podrá exce
-.del' de 4.0Ü!O pesos mensuales". 

El señor Oruohiruga (Presidente) .-Si no 
se pid'e votaeión ... 

El srñor Silva (don Matías).- Pido que 
se vote. 

El señor Oruchllliga (Presidente). - En 
yotaciÓn. 

El señor SilVIa !CIortés. - Entendiéndose 
que si no se apruf.'ba la modificar ión del 
Senado, quedará aprobada con la misma 
votación la proposición de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

rrmunel'aeión de 15.0 pesos por ,sesión de 
Direetorio o _ de Comit? a que asi~ta; pero, 
en total, esta remuneración no p()(1rá exce
der de dos mil pÉ'sos mensuales". 

El señor Guzmán.- Pido la palabra. se
ñor Presidente. 

Ijas expli('_acioll'es que se dieron en la 
Honora ble Comisión de Hacienda llOS lle
\'aron a aprobar e¡;;te artículo en la forma 
]WOllUesta. porque, por e"as exp1icaciones, 
púrce que 10.,-; Consejeros de la Caja Na
cional de Ahorros tiesen un rxcrso <le obli
gaciones -:-" responsabilidades. ~ .. según se 
!lOs dij(), celebran s'psiones en 11i mañana 
y f'n la tanle, <1e manera ¡¡nf' df'brn per
~alleee]' casi todo el día en el Consejo. 

Esta circunstancia y la responsabilidad 
que aSUlll'rn los Conse.ieros en todo el enor
me ;Iíunero dr Opel'a,eiOnes que se realizan, 
hizo pensar a 'la mayoría de la Comisión 
flue el artículo 110 dehrrla quedar f'1I (-'stas 
condiciones. 

POl' eso YO solicitaría a los sriío]'es Se
nadorrs quVe aprobaran rl artículo en la 
forma f'n que lo pro pone la ('omisión. 

El seuor Crnchaga (Prt'sidentf') .-En '\"0-

tación. 
t:)r vot.ará el artículo del proJ"ecto. de la 

Cámara de Diputados, en el entendido de 
que si es rechazado, se eI~t.e,nderá aprobado 
~omo lo propone la ComisIono 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación si se aprueba o no ~i 
artículo del proyecto de la Cámara de DI
putados. 

-Practicada la votación, resulta.lrt>n 11 
votos por la aiiJrnu¡.tiva y cinco por la ne-

4 
gm.tíva. 

-Dos 'señOJ1eS Senadores II!O votaron por 
estar parte:ados. 

El señorOnlcha@a (Presidente) .-Apro
bado el' artículo. 

En cOllsecuencia, queda desechada la 
modificaci ón propuesta por la Comisión. • 

El señor Lira Infante, - ¡, Me permite, 
señor Presidente? 

Me intt'resaríá Raber cómo van a quedar 
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los inciso,s siguientes <le este artículo. 

El articulo dice: 
"El cargo de Dit'ector <le la Caja serú 

incompatible 'cOn los cal'g'os de Consejero o 
Gerentes de Bancos <comerciales o COn toda 
otra función en la misma Caja". 

Creo (tUE', E'II todo caso, habría (111(> cam
biar la l'edaceiólJ .,. deeir E'II sing"nlar: Ge
l"l'nt¡~ dE' Ban('o ('omproCial, o, .. .;implemente, 
"Gerente de Banco". 

Porq,w eomo est(: sp elltellderÍa quP puP
de SPl" Gerelltp dp llll Banc,o ~. que la in
eOIllllCl tibílidad S't' pl"odn(·i rlH sola mente 
cuando el Director de la Caja fuera GE'
l"E'nte de dos o más BaIleos C'omer('iaiE's, 

El :-;eñol" SilV9, 'Cortés. - Basta (,OIJ d{'
eir: '''Banco'', sllprimiendo lapa la bra ('o' 
mercial. 

El o-eiíol' Crucha.ga (Presidellte). Es 
lle~il". rOll'lejPI'o OrOE'relltl' dl' Banco. 
. Si lHr !SE' lulC'E' obsel"vt\eión, io dar\> por 
aprohado mi esa forma. 

Aprobatdo. 
El seu(;rSecretario. - La Comisi.ón jlro

p011e ::iuprimü' el nÍllllE'rO Y. qlH' dice: 
"V. Reemplázase e-l inciso 1.0 del a rtícn

lo 12, ]lor los siguientes: 
"El :gerf!llte .genel~all :yel ili" (' a, , serán 

nombrados por el PrE'sidente de la l~erpú

blica, a propuesta del directo·rio.Las· ('o
rrE'spond ientes pro!posiciones_ pocli-án ser 
objetada", por el Presidente de la Repúbli
caen res-olucioÓn motivada flue se notifi{'a
rú al directo-rio·; si éste insistiE're por sim' 
pIe mayoría, el Presidente dE' la Rt'públi,'¡¡ 
dará curso <l la propuesta. 

FASltos -empleado:s podrán ser removidofi 
por el Presidente de la República a peti
ción ~del -directorio·". 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si no 
se hace' observación, quedará aprobado lo 
qUE' propone la Comi'siÓn. 

Apro-Lado'. . 
El señorSecl"etario, -- Reclllj.llázase la 

cifra "100 mil pesos" que figura en rl ar
tículo 2;2 bis, que, se agrega en el número 
IX, })or "50,000 pE'sos". 

El señor 'Crucha.ga (Presidente). - En 
'discusión la_ modifi'cación. 

Si no hay inconYE'niente, la dal'r pOI' aprl)
bada. 

Aprobada. ' 

El señor Secretario. - Suprímense las 
lotms i) y j), que se agregan en el míme
ro XXI. qne dicen: 

"i) En préstamos a la Caja de Crérlito 
Po~pu]ar, qne tendrá la ~'arantía Iis('al ~. 
que no pOflrán exceder del dos y medio por 
ciento do la suma total de los (lejlósitos. 
capi.tal y reservas de ]a Caja Xaeionac] de 
Ahorros. Efitos préstamo's se harán p01' pla
zos no mayores ¡de 111J afio, a nn il\te¡-\>" (1c 
!lo mis del -cÍJ:(·o ~. medio PO]' (·iellj() ;111l1a1. 

con rl yoto('onformp c1e la" tres ('ll:1l'tnR 

partes de Jor, directores. a lo mPllOS, ;: pre
vio info)"me fayorahlp dp Ja RnperintC'l1(:¡",I
cia de Bancos". 

"j) EH préstamos a empleado:,> qnreneu-
11'11 Con más de -cinco años dE' ,:en·i('io~ en 

emprt"-.;as e 0111 ej'l' iaJ!E's, a,g-r'í('oI a<-;. minen,s, 
indusiriak'i. en e-stahleeimieníos ti (irg-a
ni¡;;mm; fj;;~alp1", ;;-emifis('ales o ll11!11i(·ipalcr--:. 
COn la fianza soli¡claria de dos emplendo,,, 
que reúnan eJ mismo requisito, pr(·stamos. 
que 110 podrún exceder' del monto rle la 
renta anual qne pereiba el jnteresado en cl 
empleo rcr;peC'tiyo. Los pagadol"e'i fi:,:,c-ale,,,, 
Jllu!1i(~ipll,les o partÍenlares tendrán la ohli
gación (le efec-tllar los deseurnto'"i ('OlTes
pO!1(liplltp;<;; pOI' capítulo de' amortiz<!ci,;íll e 
intere,:E-s a fayor-de la Caja,er\>ditos qne 
g"oJlar:'in ¡de lo·da otra prtifE'rencia :- lOIi c1rs
c~entos que ·,rorrespondan a lafi amortiza.
ciones e intereses convenidos serán inem
bargables. El Consejo de lh Caja dictará 

'lln reglamentoel'J1E'cial po-r el cual se l'egi
rán Jos préstamos fIlie se eontemplan \'ll 

esta disposieión"._ 

El señorCrucha.ga (Presidente). - El! 
yotacióIl e,l artículo nuevo. 

El señor Guzmán, - Yo -('reo (1ue el al" 
ticulo propuesto E'stá bien. Convendría fj 'le 
se leyera el artíeuloque se modifiea. 

El señor Secretario. - El artíenlo <¡ne 
se prop()ne como 8.0 transitorio rlíee: 
- "8.0 La eXE'neión de impuestos y c01ltri' 
bncionrs fiscales y municipales a 'que se 
refierE' el artículo 44 de la -presentr ley, se 
aplicará también a los devéng-arlo!S ~. no 
paga¡c1Ol', hasta la fecha". 

El artículo 44 citado dice como sigur: 
"AI,tíenl0 44. ta Caja Narional dE' Aho-. 

_O' 
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rros estará ,exenta de ,contribucionrs e mr 
puestos fiscales y municipales, presentes o 
futm'os, eOn exc2pción de la c:outribución 
de bjene~ raíces, de los derechos de interna' 
ción y del pago (1r bs tarifas postales y 
t'eleg-ráfi,eHs. No obstan.12, laf.:' libretaG: de 
ahorro que la Caja (levuelYa a sus impo
nente,:; qnr,clarún exentas de tarifa postal". 

El s,riíol'Guzmán. - Creo que el artíew 
lo prO'púesto debe ser aprobado. 

El señor Lir,a Infante. - Y después las 
Municipalidade"l se quejarán que se les dis' 
minuyen las rentas. 

Ell s.cñor Guzmán. - Ko se les disminu' 
ye por es,te ea'Pítulo. 

El señor Lira Infante. - Pero si por esta 
disposiéióil se eondonancontribuciones fis
eales y municipales. 

El señor Guzmán. - Aduálmente la Ca' 
ja Na,cional de Ahorros tiene ese drrecho. 

E,l señor Lira Infante., - Hasta este mo' 
mento creía en la falencia ¡de la ,Municipa
'¡¡dad de Va.]paraí>:.oque nos había pilltaclo 
Su Señoría ... 
, E,l señor Cruchaga (Presidente). -- En 

discwoi.6n. 
Ofrrzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dal't~ POlO aproba

das las mo(lificaciones propuestas' por la ("o· 
misión. 

Aprobadas. 
El s~ño'l' Secretario. - Reemplázase ],a fra

Re que figura en el ar:tÍ:cIJlo if}ue se substitu' 
YP en el número XXVI y que ,dice: "Podrá 
también emitir bonos de ahorro o de rentas 
para ser tomarlos por perso,jlas que 'hagan 
una o diversas imposiciones periódicas, como 
binadas en los primeroR' ... ", por la siguien
te: ",Podrá taro bién ,emitir bOlJlos por perso' 
na~ que ha'gan una. o diversas imposiciones 
periódicas combinadas {~on dichos bonos de 
a'horro .. .','. . 

EII seiíoT Orucmaga (PreEidente). -- En 
piS:CllSióll la 1l10difi'cación propuesta por la 
Comisi,ón. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofrezl'o la palabra. 
("PITado pI debate. 

En votación. 
Si no se pide votación, daré pOI' aproba

da la modificación propuesta por la Comi
sión. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - SuprÍ1l1ense las pa' 

lahras: "pl'L'Sente~, o futuros" que figuran 
en el artículo que se reemplaza en el nlllne' 
]'0 XXVII. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). -- En 
disensión la modificación ,dr la ComisiólI. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado pI dE'bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por a'proba' 

da la 1ll011ifi('aei(m propllrsta por la Comi' 
sioÓn. 

,.Aprobacla. 
, El seÍÍol' Secretario.- Agr('gase ,a, con ti
nuación d!:'l númpro XXX el sig\liente núme' 
ro n11evo: 

XXXJ. Agrégase como artículo 8.0 tran
sitorio', el signiente: 

., 8.0 La exell ciún de impuestos y ('ontri
bl1cioncs fisc¡¡,les y municipales a que se 
refiel'r al art'Í<culo H de la presente ley. Sle 
aplicará tambi{>n a los devengados y no 
pagados hasta la fecha". 

El seÍio!'Ornchaga (Presidente). _. En 
dis,cusión aa modif¡'c~ción pro:pllesta por la 
Comi,jón, por la cual agreg-a un númPI'o nue
vo. 

Ofrpzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gprrado el degate. 
En votación. 
Si no se pide votación. la ,dar(; 'POI" aproo 

bada. 
El señor Lira Infante. - Que se vO'ÍP. 
----lProotioada la votación, resultaron. 9 

'Votos· por la negativ~, 6 por la a.firma.tiva, 
1 abs,tención y 3 pareos. 

El señor Oruohaga (Presidente).- Dese
clrada ia modificación propuesta. por la Co
misión. 

E<l señor ,Secretario. - "Artículo 2.0 I"a
~últase al Presidente de la República par~! 
refundir ,en un solo texto las disposicioue,,¡ 
de la ley nÚ1l1ero5,621, y las modificaeio' 

.. Hes que PIl la presente ley !';,e conti¡>neu. y 
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para dar ar texto así reffindido 'el número 
que corresponda a esta últini:a,". 

I~a Comisión no propone modificaciones 
en este artículo. 

El señorCrucha,ga (Presidente) .--,ofrez' 
('o la palabra. 

<Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación lo daré por 'a'prn

bado. 
Aprobado. 
El señor ,Secretario. - '"Artículo 3.0 La 

Caja Nacional de Ahorros podrá adquiríl' 
y conservar mediante cesión de la Caja de 
Previsión y E.s.tímulo de su personal, Jos 
créditos ¡hipoteca,ríos \que este organismo 
tenga en la a,ctualidad el). contra del per· 
sonal de la Caja, provenientes de préstamos 
para la compra o edificación de inmuebles 
de acuerdo con los estatutos del citado or-
ganismo de previsión. , 

Il0S créditos que la Caja adql~era, no 
dehe;rán exceder, enc'a,da caso. de la suma 
de 15,000 pesos, considerando en dicho 
margen las d~udas que el empleado. cuy" 
crédito se cede, pueda ya tener a favor de 
la Caja Nacional de Ahorros". 

La Comisión propone reemplaza,r la CI

fra: "] ¿l,Oo.O pesos" que figura en el inciso 
segundo de e.s.teartículo, por "15ü,OOO pe
sos". 

El señorCrucha.ga (Presidente) .-Ofl'e~.-
co la palabra. 

OfJ'ezeo la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
.El señor \Secretario.' "Artículo 4.0 

Desde la fecha inicial de vigencia de la \ 
presente ley serán aplica,ble,s, a las deudas 
hípote\'arias de los empleados en servicio 
activo y juhila(los de la Caja Nacional ele 
Ahorrof; y de la CaJa de Previsión y Estí
mulo del personal de la Caja Nacional ele 
Ahorros, en favor de este último org'a,nis
mo, las, dispmiciones - de la ley número 
5,Ü,W, de 22 de cnero de 1932, sobre rehíl
ja de eontribucJones a los bienes raíces". 

La Comisión propone Supl'lmlr ht pala
bra "inicial" -que figura al comienzo. de es-. 
te artículo. 

El señorCruohaga (Presidente) .-Ofrp 7 

eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación 
Si no se pide votación, daré por aprob'l

do este artículo 'en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El ,señorSecreta~io. - "Esta, ley regirá 

treinta días después de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

La Comisión proRone reemplazar ola pa
labra "regirá" que figura en este artículo, 
por las siguientes: "'comenzará 'a, regir". 

,El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
eo ]-a, palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En votación.' 
Si no se pide votación, daré por apro

bado este artículo en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Aprohado. 
Terminada la discus.ión del proyecto. 

SUPRESION DE SE,SIONE;S 

El seííor ISiecreta,rio. - 'Se ha informado 
al señoi' Presidente que entre los señores 
Senadoreq se ha llegado a acuerdo unáni
me para suspender las sesiones. durante la 
última semana de enero y la primera oema- . 
na de febrero, a, conror desde el próximo 
jueves. nasado mañana. 

El señor Presidente solicita de la Sala 
la ratifiraci6n de este acuerdo. 

El seííor Lira Infante. - En conformi
dad con este acuerdo, la primera sesión del 
Honorable Senado sería la del martes 11 
de febrero. 

El señor Secretario. - gstá pendiente en. 
la Honorahle {'ámara, de Diputados, un pro
yecto de leyqlle declara feriados los días 
] 2 y 13 de febrero próximo. 

El señor Guzmán. - &Entonces no habría 
sesión los días 12 y13 de febrero? 

El señorCrncihaga (Presidente). -De-

- . 
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pender'Ía de la resolución que adopte la Ho
norable ICámara de Diputados. 

El señor Rivera. - Y este compromiso 
incluiría el no pedir sesiones especiales. 

El señor Lira Infant~. - Sin perjuicio 
de la facultad de la Mesa para citar a se· 
¡;iones. 

El s,eñorCruohaga (Presidente). -En
tonces, la Mésa, con la venia de !-a, 'Sala, 
ratifica el acuerdo de no tramitar ning~l
na pctición de sesiones especiales. 

El señor Guzmán. - Ni el señor Presi· 
dente del Senado haría uso de su facultad 
de citar a sesiones especiales. 

El señor Riivera. - Ni el Ejecutivo ... 
Él señor Silva Cort~s. - Es un receso 

de dos semanas. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Acor

dado. 

i 
J¡,EAPERTURA 'DEL DEBATE EN EL 

PROYEC'TO DE· REFORMA DE LA 
LEY ORGANWA DE LA CAJA NA
CIONALDE AHORROS. 

El señor Muñoz ,Cornejo. - ¿ Me permi
te. señor Presidente? 

Entiendo que lIO- se ha discutido en el pro· 
yecto que se e~taba tratan¡:lo, la mOé1ifica
ción que se propone en el artículo 4.0 de 
los transitorios. 

El señor Rivera. - En realidad, éso no 
se ha tratado. 

El, señor Secretario. -El señ,w" Presi
dente puso en discusión el artículo 4.0 con 
la modific'a'ción propuesta por la Comisión, 
que consiste ,en suprimir la palabra "ini
cial", y se aprobó en esa forma. 

El señor Muñoz Cornejo. - -Si. pero en
seguida vienen unos agregados más. 

El señor Secretario. -En el informe de 
la 'Comisión no, señor Senador. . 

El señor Muñoz 'Oornejo. - En el artícu
lo. 

El señor Oruchalga (Pr'esidente).- Fur 
,aprobado el artículo con la mod.ificación. 
pronuesta por la Comisión. 

El señor Muñoz Cornejo.- Si se ba en
tendido así, ruego el st>ñor Preside>nte :-:e 
"in-a recabar el acuerdo del Honorable Se
narlo para reabrir el debate en e<;te artícu
lo, para proponer una modificación. 

El s.eñor Cruckaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se acordará reabrir 
el dehate en 'el artículo 4.0. 

Acordado. 
El señor Muñoz Cornejo. - En este ar

tículo se establece una disposición que di
ce: 

"Las, disposiciones agregadas la Iconti
nuación del inciso 1.0 del artículo 3.0 de la 
ley número 6,627, d'e 3, de febrero de 1940, 
por las leyes números 6,612, de ;) de agos
to de 1!).40 y 6,676, de 27 de septiembre dcl 
mismo año, no regirán respecto a los em
pleados de la Caja N:a,cional de Ahorros y 
de las instituciones ,que le hayan sido in
corporadas con anterioridad a la presente 
ley" . 

No comprendo que se vaya a, es,tablacet' 
una excepción que es injusta, en contra de 
los empleados de la Caja Nacional de Aho
rros. Las leyes a que se refiere el artículo 
establecen el derecho de los empleados a 
pereibir Ja devolución de los fondos acu
UlUlados y a recibir desahucio. Todas- las 
illstituciones comerciales y bancarias dan 
este desahucio: no veo qué raz¡ón ha,brÍa 
para 'eliminar de estos beneficios a los em
pleados de la Caja Nacional de Ahorros, 
que son tan empleados particulares como 
los demás. 

Yo pediría que se rechace .esta disposi
ción, a fin de dej-a,r a los rempleados de la 
Caja Nacional de Ahorros en igualdad dH 
condiciones con los empleados de bancos 
f' instituciones similares. ' 

El señor Secretario. - T~a indicación del 
honorable señor Muñoz Cornejo imide en 
el artículo- 5,3, número XXIX, del proyecto 
de 1::1, Honor'¡¡,ble Cámara de Diputa(los. '111e 
dice p.sí: 

"Artículo 531• Las disposiciones agrega
das a continuación del inciso 1.0 del artícu
lo 3.0 de la ley número 6,527, de 3, de fe
brero de 1940, por las leyes números 6,612, 
de 5 de agosto de 1940, y 6,676, de 27 de 
septiembre del mismo año, no regirán res
pecto a los empleados; de la Caja Nacio
nal de Ahorros y de las instituciones que 
le hayan sido incorporadas con anteriori
dad a la presente ley". 

El señor Senador pide la supresión de 
es;te artículo. 
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El señor Cruchaga (Pr~sidente).--Ofrez· 
co la 'Palabr~ sobre la indieación del hono· 
rabIe señor Muñoz Cornejo. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 

HORA DE LA PROXIMA SESION y 
SUPRESION DE SESIONES 

El señor Lira Infante. - Deseo saber, 
señor Presidente) si la sesión matinal de 
mañana ·empieza a las 10 o a }a,S 10112., pues 
la semana pasada hubo dudas al respecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- La 
sesion matinal de mañana comienza a las 
10.112. 

• 

'~.-------..• --~--------

El Honorable Senado ha ratificado el 
acuerdo de que se dió cuenta, y por lo tan
to, la Corporaci6n nó tendrá sesiones, des
de el jueves 23 del -presente, hasta el lunes 
] 0, inclusivl', del próximo mes de febrero. 
De modo que la próxima sesión, después de 
la de mañana, sería la ordinaria del mar
tes 11 de febrero. 

Aeorr1ado. 

SESION SECRETA 

El señor Crnchaga (Presidente). - Se 
va a eonstituir la 'Sala en ,sesión Secreta. 

-Seeo-nstituyó la Sala en Sesión Secre
ta a las 7 P. M. 

-Se levantó la sesión a las 7.112 P. M. 

Juan Eche:verría Vial, 
Jefe de la Redacción . 
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